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Glosario 

 

Accidente de Trabajo Es todo suceso repentino que sobrevenga por causa o con ocasión del 

trabajo y que produzca en el trabajador una lesión orgánica, una perturbación funcional, una 

invalidez o la muerte. 

 

Condiciones de Trabajo y Salud: Características de los materiales y no materiales que 

pueden ser generadas por el ambiente, la organización y las personas que constituyen a 

determinar el proceso de salud- enfermedad. 

 

Clase de Riesgo: Codificación definida por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 

para clasificar  a las empresas de acuerdo con la actividad económica a la que se dedica. 

 

Enfermedad Laboral: Es todo estado patológico permanente o temporal que sobrevenga 

como consecuencia obligada y directa de la clase de trabajo que desempeña el trabajador, en el 

medio en que ha visto obligado a trabajar, y que ha sido determinada como tal para el Gobierno 

Nacional 

 

Evaluación del Riesgo: Proceso para determinar el nivel de riesgo asociado al nivel de 

probabilidad de que dicho riesgo se concrete y al nivel de severidad de las consecuencias de esa 

concreción. 
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Incidente: Evento que generó un accidente o que tuvo el potencial para llegar a ser 

accidente. Es un acontecimiento no deseado, que bajo circunstancias diferentes, podría haber 

resultado en lesiones a las personas o a las instalaciones, es decir un casi accidente. 

 

Política de Seguridad y Salud en el Trabajo: Es el compromiso de la alta dirección de una 

organización con la seguridad y la salud en el trabajo, expresadas formalmente, que define su 

alcance y compromete a toda la organización. 

 

Peligro: Es una fuente o situación con potencial de daño en términos de lesión o 

enfermedad, daño a la propiedad, al ambiente de trabajo o una combinación de estos. 

 

Riesgo: Combinación de la probabilidad de que ocurra una o más exposiciones o eventos 

peligrosos y la severidad del daño que puede ser causada por estos. 

 

Salud: Es un estado de bienestar físico, mental y social. 

 

Valoración del Riesgo: Consiste en emitir un juicio sobre la tolerancia o no del riesgo 

estimado. 
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RESUMEN GENERAL DE TRABAJO DE GRADO 

  

TITULO:   DISEÑO DEL PLAN DE GESTIÓN DE PELIGROS Y RIESGOS EN LA PLANTA 
BENEFICIO DE CAMPOLLO S.A   

      
AUTOR(ES):   JOHANNA ANDREA CARRASCAL CHÁVEZ 

      
FACULTAD:   Facultad de Ingeniería Industrial  

      
DIRECTOR(A):   LIBIA ROSA RANGEL ARIAS  

      
RESUMEN 

El presente proyecto se consolido gracias a la oportunidad de CAMPOLLO S.A EN Reorganización y a su 
necesidad de realizar mejoras en la Planta de Beneficio en el departamento de Seguridad y Salud en el Trabajo, 
el desarrollo del proceso inicio con la observación de los riesgos de seguridad que atentan con la salud de los 
trabajadores, planteando de esta manera un diagnostico que permitió la alimentación de la matriz de peligros y 
la valoración de los riesgos, generando un avance en el conocimiento de los hechos del porque se presentan 
accidentes e incidentes de trabajo, esto se analizó a través de una estadística descriptiva en la cual especifica 
cada uno de los mecanismos de riesgo, con el fin de mitigar y enfocar un plan de acción que permita tomar 
medidas de protección y prevención frente a esto. Para cumplir con lo anterior se ve la necesidad de hacer un 
seguimiento al personal nuevo a través de inducciones y capacitaciones que permitan darles a conocer los 
peligros a los que se exponen y de esta manera manejar un autocuidado que les sea favorable para su trabajo, 
se realizó un seguimiento constante a los elementos de protección personal ya sea faltantes o nuevos, 
inspecciones de áreas, inspecciones de arnés de seguridad, inspección a los contratistas. Se cumplió a 
cabalidad con los objetivos planteados al inicio del proyecto y a partir de esto se puede concluir que la labor 
realizada fue satisfactoria debido a la disminución en la accidentalidad de la planta durante los meses de la 
pasantía.  
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  SST, matriz de riesgos, accidentes de trabajo, peligros, epp 
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GENERAL SUMMARY OF WORK OF GRADE 

  

TITLE:   DESIGN MANAGEMENT PLAN HAZARDS AND RISKS IN THE BENEFIT 
OF PLANT CAMPOLLO S.A  

      
AUTHOR(S):   JOHANNA ANDREA CARRASCAL CHÁVEZ 

      
FACULTY:   Facultad de Ingeniería Industrial  

      
DIRECTOR:   LIBIA ROSA RANGEL ARIAS  

      
ABSTRACT 

This project was consolidated thanks to the opportunity to CAMPOLLO SA IN Reorganization and 
their need for improvements in the processing plant in the Department of Safety and Health at Work, 
development process beginning with the observation of the security risks that threaten the health of 
workers, thus posing a diagnostic that allowed the array power hazard and risk assessment, 
generating an advance in knowledge of the facts of that work accidents and incidents occur, this was 
analyzed through descriptive statistics in which each of the specified risk mechanisms in order to 
mitigate and focus plan action to take protective and preventive measures against this. To meet the 
above is the need to monitor new staff through induction and training to enable them to know the 
dangers they are exposed and thus drive a self who is favorable to their work, constantly monitor the 
personal protection either missing or new areas inspections, inspections of safety harness inspection 
was conducted contractors. It was fully achieved the objectives set at the beginning of the project 
and from this we can conclude that the work was unsatisfactory due to the decrease in the accident 
rate of the plant during the months of internship.  

      
KEYWORDS:     

  

  SST, risk matrix, accidents, hazards, PPE  
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Introducción 

 

En un mundo globalizado como el actual, resulta muy importante conocer y comprender las 

pautas y beneficios que implica la implementación de un Sistema de Gestión en Seguridad y 

Salud Ocupacional, el cual se encuentre basado en la norma OHSAS 18001:2007, lo que 

significa que cada vez son más las compañías que deciden implementar un sistema de gestión de 

la salud y la seguridad en el trabajo (SGSST) como una parte muy importante para mejorar su 

estrategia en cara a lograr una óptima gestión de riesgos, lo que permitirá adaptarse de manera 

eficiente a cualquier cambio legislativo y además permitirá proteger a todo su personal. 

(Seguridad y Salud en el Trabajo, 2007) 

 

Colombia es un país donde las organizaciones no ven la necesidad de cuantificar la 

magnitud de las consecuencias respecto a los accidentes y enfermedades laborales que se 

presentan, hasta que se van expandiendo y consolidando, identificando la ineficiencia en  sus 

procesos cuando se reflejan en el aumento de la accidentalidad, Sin embargo, dichas 

organizaciones plantean alianzas con administradoras de riesgos laborales (ARL) para trabajar en 

conjunto, prevenir y reducir riesgos laborales. 

 

Seguridad y salud en el trabajo es una disciplina que se encarga de proteger y promover la 

salud de los trabajadores a través de la eliminación de actos y acciones inseguras que aumentan 

el riesgo de accidentes y enfermedades en el trabajo. Además, promueve ambientes sanos y 

enfatiza en el bienestar físico, mental y social del trabajador. 
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El motor de todo este proceso se encuentra en la participación de todos los niveles 

especialmente los trabajadores con un enfoque ético de responsabilidad y autonomía. No es 

posible promover el valor de la salud y la seguridad si las condiciones de trabajo, los estilos de 

liderazgo y la carencia de políticas y normas de desempeño, están demostrando el antivalor 

seguridad, o exigir responsabilidad y autogestión, cuando se imponen las normas y se coarta la 

libertad para intervenir sus propias situaciones de riesgo.  (SURATEP) 

 

La necesidad de implementar actividades que promulguen el compromiso de CAMPOLLO 

S.A EN REORGANIZACIÓN PLANTA DE BENEFICIO por la seguridad y salud en el trabajo, 

se realiza está práctica, en la cual se desarrollarán actividades en beneficio a riesgos laborales 

con lo que se pretende disminuir condiciones y factores a los que se exponen trabajadores del 

área, encontrando una solución a la accidentalidad presentada en la planta. 
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1. Generalidades de la Empresa 

 

1.1. Información General.  

 

Nombre de la empresa: CAMPOLLO S.A EN REORGANIZACIÓN  

 

Actividad económica: La actividad principal de Campollo S.A es la explotación de la 

industria avícola reproducción, cría, desarrollo, engorde, sacrificio y comercialización, pero 

también desarrolla la explotación de la ganadería y de la construcción. 

 

Número de empleados: La empresa CAMPOLLO S.A cuenta actualmente con 535 

hombres y 171 mujeres para un total de 706 empleados. 

 

Productos y Servicios:  

 

 

Figura 1. Familia de Pechugas 
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Figura 2. Familia de Perniles y Piernas 

 

 

Figura 3. Familia de Menudencias 

Fuente: Campollo S.A. Productos y servicios recuperado de 

http://www.ciudadguru.com.co/guru+empresas/campollo-bucaramanga 

 

Teléfono: Línea de planta beneficio  PBX: 6471013 

Dirección: KM 10 vía Playón – Rionegro. 
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1.2. Estructura Organizacional 

 

 

 

 

Figura 4. Estructura organizacional Planta Beneficio. 

Fuente: Campollo S.A 
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1.3. Reseña Histórica 

 

El primero de Julio de 2004 NACE LA SOCIEDAD CAMPOLLO S.A. Una compañía 

Colombiana especializada en la producción, procesamiento y distribución de carne de pollo. Es 

una de las empresas más importantes del sector avícola de Colombia. 

 

Cuenta con más de 1800 empleados los cuales conforma un equipo interdisciplinario 

profesional y altamente calificado para las diferentes etapas del proceso. Siempre comprometidos 

con nuestra política de calidad y las exigencias del mercado con sistemas 

automáticos de tecnología de punta. 

 

Nuestra compañía cuenta con granjas propias para la producción de pollo, planta de 

incubación, planta de concentrados, planta de harinas, planta de beneficio y planta de carnes frías 

apoyadas en una red propia de transporte acondicionado para cada etapa del proceso. 

 

Campollo S.A pensando en la satisfacción de las necesidades de nuestros clientes posee una 

gran cadena de distribución de 100 Puntos de venta y Centros Urbanos de Servicio Inmediato 

distribuidos estratégicamente en las ciudades más importantes del territorio colombiano, 

diseñados y adecuados para una excelente manipulación de los productos, pensando siempre en 

el bienestar de todas las familias. Como empresa innovadora, Campollo actualmente produce, 

procesa y comercializa productos y subproductos a base de carne de pollo. (CAMPOLLO, s.f.) 

 

 



Diseño del Plan de Gestión de Peligros y Riesgos en la Planta Beneficio  | 19 

 

 
 

 

1.4. Misión 

 

Alimentar a los colombianos creando una experiencia única en la mesa, a través del mejor 

servicio, calidad y sabor tradicional. 

 

1.5. Visión  

 

Ser el complejo avícola líder en Colombia, reconocido por su alto nivel de competencia, 

rentabilidad e innovación.  

 

1.6. Valores 

 

 Voluntad de Servicio 

 Sentido de Humanidad 

 Compromiso 

 Ética y Moral 

 Honestidad 

 Responsabilidad 

 Disciplina Laboral 

 Innovación Permanente  

 Sentido de Pertenencia 

 Calidad Total. 
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1.7.  Política de Calidad 

 

Producir, procesar y comercializar pollo de la más alta calidad en sus diferentes 

presentaciones y productos de valor agregado, utilizando procesos que aseguren la calidad de los 

mismos, satisfaciendo los gustos del consumidor, brindando un servicio de atención a los clientes 

y buscando un desarrollo tecnológico a través de la innovación de procesos y productos, que 

contribuyan a un crecimiento rentable y sostenido a nivel empresarial y de manera favorable con 

el medio ambiente y la comunidad en general. 

 

1.8. Objetivos de la calidad 

 

 Procesar y comercializar pollo entero y despresado libre de cualquier agente físico, 

químico y biológico a través de la implementación del programa de aseguramiento 

HACCP (Hazard Analisys Critical Control Points). 

 Realizar procesos limpios, buscando el buen manejo de los residuos sólidos y líquidos 

producidos en la planta de beneficio que no perjudiquen al medio ambiente. 

 Afianzar el liderazgo en el mercado nacional, ofreciendo precios competitivos, atención y 

servicio a nuestros clientes a través de la creación de líneas de atención al cliente y 

buzones de sugerencias. 

 Realizar evaluaciones constantes en el proceso productivo de beneficio y desprese, 

buscando mejoras en la calidad de los mismos a través de la implementación del 

programa de verificación. 
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 Cumplir con las normas de calidad  (Codex Alimentarius – Decreto 3075/97, decreto 

1500/07 y la resolución 4287/07), establecidas por los estamentos gubernamentales y 

propios. 

 Tener un sistema de capacitación constante en BPM (Buenas Prácticas de Manufactura). 

 

1.9.  Descripción del Área Específica de Trabajo 

 

El departamento de Seguridad y Salud en el Trabajo de Campollo S.A. realizó la solicitud de 

un practicante para realizar el Panorama de Riesgos de los distintos departamentos de la 

organización: 

 Beneficio: Es la parte de la empresa encargada de la manipulación del pollo, la cual se 

subdivide en varias área de trabajo como: colgado, eviscerado, empaque fresco, 

desprese, molino, picada, chuleta, almacenamiento y despachos. 

 Planta Carnes Frías: Es la encargada del procesamiento de la carne de pollo, donde se 

produce las diferentes líneas como: capón, salchichas, alitas, perniles. 

 Planta de Harinas: Es la parte encargada del procesamiento de las vísceras y de las 

plumas del pollo, cuya finalidad es la presentación del concentrado de estas partes del 

pollo. 

 Planta de Tratamiento de Aguas Residuales y Potable: Esta sección es la encargada de 

realizar el proceso de limpieza del agua utilizada en la empresa para reutilización y 

vertimiento en el arroyo. 
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El desarrollo de la práctica permitirá caracterizar los riesgos a los que se ven expuestos los 

trabajadores de los distintos departamentos verificando el estado actual de la empresa en esta 

materia y a su vez proponer  planes de acciones viables y pertinentes que permitan dar 

cumplimiento a los objetivos del programa de seguridad y salud en el trabajo. 

 

1.10. Nombre y Cargo del Supervisor Técnico (Empresa) 

 

Primera Supervisora: Katherin Rodriguez Rodriguez Supervisora del departamento de 

Seguridad y Salud en el Trabajo (Planta Beneficio). 

 

Segunda Supervisora: Coordinadora Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo (Ingeniera 

Industrial) Silvia Marcela Bernal Ramírez. 

 

  



Diseño del Plan de Gestión de Peligros y Riesgos en la Planta Beneficio  | 23 

 

 
 

 

 

2. Diagnóstico de la Empresa 

 

CAMPOLLO S.A en el área de Seguridad y Salud en el trabajo presenta un avance 

significativo en cuanto a los procedimientos y lineamientos de dicho programa, se encuentra 

conformado el COPASST (Comité paritario en Seguridad y Salud en el trabajo), quiénes realizan 

reuniones mensuales para establecer los planes a seguir después de los accidentes presentados en 

el mes. Actualmente en el COPASST se realizan en su mayoría decisiones de implementación de 

acciones correctivas, en vez de actividades encaminadas a mitigar los riesgos en salud y 

seguridad laboral.   

 

En este departamento, también se realiza seguimiento al personal nuevo a través de 

inducciones en las tareas a realizar para evitar posibles accidentes, así como existe un control de 

los reportes de accidentes de trabajo con sus respectivas investigaciones y acciones correctivas. 

Actualmente no existe un plan de emergencias, el cual permite conocer  las rutas de evacuación y  

la implementación de un sistema de alarma que debe existir en caso de que se genere una 

eventualidad. 

 

 El actual programa de Salud y Seguridad en el trabajo no ha desarrollado el panorama de 

riesgos y peligros a los que se exponen los empleados de la planta de beneficio, trayendo como 

consecuencia el no manejo de acciones preventivas y correctivas para mitigar y eliminar estos 

riesgos. 
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Es preocupante la inexistencia de una adecuada identificación de los peligros y riesgos de 

dichas áreas, ya que al contar con un diagnóstico de las condiciones de trabajo y salud de los 

trabajadores de Campollo S.A., se disminuirían los accidentes que causan un costo excesivo para 

la empresa. A pesar de que existe un acompañamiento permanente por parte de la aseguradora de 

riesgos profesionales la ARP AXA COLPATRIA, es de vital importancia tomar medidas que 

permitan reducir los riesgos que se presentan en la entidad. 

 

Por último, la GTC sirvió como guía para la identificación de los peligros y la valoración de 

los riesgos en Seguridad y Salud en el Trabajo, ratificando la importancia de poseer un 

diagnóstico para la empresa teniendo en cuenta su naturaleza y el alcance de sus actividades para 

la caracterización de peligros y riesgos que se ajuste a sus necesidades. 
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3. Antecedentes 

 

La investigación realizada por parte del estudiante de Ingeniería Industrial Jaime Alberto 

Avella Duran, quién se encargó de promover el desarrollo investigativo para adecuar el programa 

de salud ocupacional en la planta de harinas en el año 2006, dio cumplimiento al objetivo 

principal de la investigación, el cual se centraba en la planeación de sistemas que permitieran 

mitigar los riesgos de los empleados. 

 

El Informe final de la pasantía empresarial como ingeniero industrial de Jhon Schneidder 

Galvis Delgado (UDES, 2015) realizado en la empresa “CAMPOLLO S.A” donde el practicante 

desarrolló labores de ejecución, inspección, control y supervisión del programa de seguridad y 

salud en el trabajo. Así mismo se realizó un Informe general de la señalización requerida en la 

planta de beneficio, a cargo de  la estudiante Laura Lagos pasante del Sena. De estas prácticas no 

se tiene documentación que permita medir el impacto de las actividades implementadas por los 

estudiantes. 
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4. Justificación 

 

El fin principal de este proyecto es realizar un diagnóstico de los peligros y riesgos a los que 

se exponen los diferentes trabajadores en sus respectivas áreas, en la planta de beneficio de 

CAMPOLLO S.A. Para esto se realizará  un acompañamiento a cada uno de los trabajadores,  a 

fin de identificar los niveles de daño, deficiencia, exposición, riesgos y sus consecuencias, de 

acuerdo a las actividades que cada cargo exija. 

 

CAMPOLLO S.A es una empresa comprometida con los trabajadores es por ello que ve la 

necesidad de levantar un plan de prevención de riesgos que permita su conocimiento en las áreas 

donde se encuentran sus trabajadores. 

 

El decreto 1443 de 2014 busca la implementación del sistema de gestión de la seguridad 

social y salud en el trabajo, que deben ser aplicadas por todos los empleadores públicos y 

privados, los contratantes de personal bajo modalidad de contrato civil, comercial o 

administrativo, las organizaciones de economía solidaria y del sector cooperativo, las empresas 

de servicios temporales y tener cobertura sobre los trabajadores dependientes, contratistas, 

trabajadores cooperados y los trabajadores en misión.  

 

“El objetivo del Sistema es proporcionar una cobertura integral de las contingencias que 

menoscaban o afectan la Salud, la Capacidad Económica entre otras.  El tema de la seguridad y 

la salud en el trabajo, se enmarca dentro de los denominados derechos sociales, cuyo nivel de 
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satisfacción marca de una u otra forma, el nivel de bienestar de que goza la población de un 

país.” (Moreno Sanchez, 2014) 

 

“Es innegable que una buena estrategia de prevención de riesgos y en general de Salud 

Ocupacional, puede reportar para las empresas en el país, importantes ahorros que pueden ser 

parte de una estrategia global de supervivencia y por qué no, de crecimiento. Está demostrado 

que en la medida en que se controlen los accidentes de trabajo, existe una mayor continuidad en 

las líneas de producción, lo que a su vez permite a las empresas lograr una mayor competitividad 

no sólo en el ámbito local, sino también en el internacional.” (Wigoda) 

 

Es una obligación para todas las empresas mitigar los accidentes y enfermedades laborales 

ya que se encuentra vigilado por leyes, decretos que buscan la preservación del bien fundamental 

del trabajador. 
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5. Objetivos 

 

5.1. Objetivo General 

 

 Diseñar el plan de gestión de peligros y riesgos en la Planta de Beneficio de Campollo 

S.A. a través de la Matriz de Peligros y Valoración de Riesgos. 

 

5.2. Objetivos Específicos 

 

 Realizar un diagnóstico de los riesgos que desencadenan accidentes de trabajo y 

enfermedades laborales dentro de la planta de beneficio a través de inspecciones de 

áreas para caracterizar los factores de riesgo de los trabajadores. 

 

 Caracterizar la accidentalidad en la planta de beneficio a través de estadística 

descriptiva para determinar el foco de este problema. 

 

 Diseñar la matriz de peligros y valoración de riesgos para cada una de las áreas de 

trabajo de la planta de beneficio a fin de tomar las medidas de protección y prevención 

de la salud y seguridad de los trabajadores. 
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 Instruir y controlar a los trabajadores recién contratados en el desarrollo de sus labores de 

acuerdo a las medidas preventivas dadas por el Programa de Seguridad y Salud en el 

Trabajo para garantizar el bienestar de los empleados. 

 

 Verificar y controlar el uso de  los elementos de protección personal (EPP) por parte de 

los empleados en las diferentes áreas de Campollo S.A. para asegurar la prevención de 

accidentes de trabajo y enfermedades laborales. 
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6. Marco Referencial 

 

6.1. Marco Conceptual 

 

Los siguientes conceptos fueron tomados de Norma Técnica Colombiana (NTC OHSAS) 

18001 Sistema de Gestión en Seguridad y Salud Ocupacional. 

 

Accidente: Es cualquier acontecimiento que interrumpa la marcha normal del trabajo y 

afecte la salud. 

 

Accidente de trabajo: Es todo suceso repentino que sobrevenga por causa o con ocasión del 

trabajo y que produzca en el trabajador una lesión orgánica, una perturbación funcional, una 

invalidez o la muerte. 

 

Actos Inseguros: Son las equivocaciones intencionales o no que posibilitan que se 

produzcan accidentes de trabajo. 

 

Ausentismo: Es la ausencia del trabajo ya sea por enfermedad, accidente o por otras causas 

diferentes (sociales, familiares, entre otras). 

 

Condición Insegura: Situación que se presenta en un lugar de trabajo y que se caracteriza 

por la presencia de riesgos o no controlados que pueden generar accidentes de trabajo o 

enfermedades profesionales. 
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Condiciones de Trabajo y Salud: Características de los materiales y no materiales que 

pueden ser generadas por el ambiente, la organización y las personas que constituyen a 

determinar el proceso de salud- enfermedad. 

 

Clase de Riesgo: Codificación definida por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 

para clasificar  a las empresas de acuerdo con la actividad económica a la que se dedican. 

 

Demarcación y Señalización: Hacen parte de las normas técnicas de seguridad industrial 

que permiten, mediante una serie de estímulos, condicionar la actuación del individuo a unas 

circunstancias específicas para mantenerlo atento a los riesgos presentes. 

 

Elemento de Protección Personal (EPP): Dispositivo que sirve como barrera entre un 

peligro y alguna parte del cuerpo de una persona. 

 

Evaluación de Riesgos: Proceso general de estimar la magnitud de un riesgo y decidir si 

éste es tolerable o no. 

 

Factores de Riesgo: Es una característica o circunstancia detectable en un individuo, un 

grupo, la comunidad o el ambiente, asociada con la probabilidad incrementada de generar un 

daño a la salud. 

 

Incapacidad: Pago realizado mediante una ODI / OPI, cuando por el cuadro agudo que 

presente el afiliado al Sistema General de Riesgos Profesionales, le impide desempeñar su 
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capacidad laboral por un tiempo determinado. Equivale al 100% del salario base de cotización, 

calculado desde el día siguiente al que ocurrió el accidente de trabajo, o se diagnosticó la 

enfermedad profesional, y hasta el momento de su rehabilitación, readaptación o curación, o de 

la declaración de su incapacidad permanente parcial, invalidez total o su muerte. 

 

Incidente: Evento que generó un accidente o que tuvo el potencial para llegar a ser un 

accidente. Un incidente en el que no ocurre muerte, enfermedad, lesión, daño a la propiedad al 

ambiente de trabajo, o una combinación de estos, también se conoce como casi accidente. 

 

Indemnización: Valor único cancelado al trabajador que como consecuencia de un AT o 

una EP, disminuye su capacidad laboral en un porcentaje superior al 5% e inferior al 50%. 

 

Panorama de Factores de Riesgo (PFR): Es la herramienta que permite hacer un 

inventario cualificado de los diferentes riesgos a los que están expuestas las personas 

involucradas en los procesos productivos. Sirve para diagnosticar, priorizar y dirigir las acciones 

de control de los riesgos. 

 

Reincidente: Trabajador que presenta dos o más accidentes de trabajo en un periodo de 

tiempo, el cual usualmente es de un año. 

 

Valoración de los riesgos: Proceso de evaluar el(los) riesgo(s) que surge(n) de un (os) 

peligro(os), teniendo en cuenta la suficiencia de los controles existentes y de decidir si el(los) 

riesgo(os) es (son) aceptable(s) o no. 
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6.2 Marco Teórico  

 

Una cultura nacional de prevención en materia de seguridad y salud en el trabajo implica el 

respeto del derecho a gozar de un medio ambiente de trabajo seguro y saludable a todos los 

niveles; la participación activa de los gobiernos, los empleadores y los trabajadores para asegurar 

un medio ambiente de trabajo seguro y saludable a través de un sistema de derechos, 

responsabilidades y deberes definidos y la atribución de la máxima prioridad de la prevención 

(OIT. Organización Internacional del Trabajo., 2015) 

 

Se define la Seguridad y Salud en el Trabajo como la actividad orientada a crear las 

condiciones para que el trabajador pueda desarrollar su labor eficientemente y sin riesgos, 

evitando sucesos y daños que puedan afectar su salud o integridad, el patrimonio de la entidad y 

el medio ambiente. 

 

Según la organización internacional del trabajo el programa de Seguridad y Salud en el 

Trabajo debe ser entendido como el uso de todos los medios a disposición para crear una cultura 

de conciencia, incentivando el conocimiento de los riesgos y peligros para la prevención y 

control de los mismos, en cada una de las áreas de trabajo. 

 

Este programa se desarrollara a través de los subprogramas de Subprograma de medicina 

preventiva y del trabajo, orientado a promover y mantener el más alto grado de bienestar físico, 

mental y social de los trabajadores en todo los oficios, prevenir cualquier daño a su salud, 

ocasionado por las condiciones de trabajo, protegerlos en su empleo de los riesgos generados por 

http://www.ecured.cu/index.php?title=Trabajador&action=edit&redlink=1
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la presencia de agentes y procedimientos nocivos, colocar y mantener al trabajador en una 

actividad acorde con sus aptitudes fisiológicas y psicosociales. 

 

Subprograma de higiene y seguridad industrial, dirigido a establecer las mejores condiciones 

de saneamiento básico industrial y a crear procedimientos que conlleven a eliminar o controlar 

los factores de riesgo que se originen en los lugares de trabajo o que puedan ser causa de 

enfermedad, disconfort o accidente. 

 

Es necesario tener en cuenta los siguientes puntos para mantener un ambiente de trabajo 

completo en cuento a bienestar físico, mental y social (OIT. Organización Internacional del 

Trabajo):  

 La salud y la seguridad laborales abarcan el bienestar social, mental y físico de los 

trabajadores sea cual fuere su ocupación. 

 Las malas condiciones de trabajo pueden influir en la salud y la seguridad de los 

trabajadores. 

 Unas condiciones de trabajo insanas o inseguras pueden darse en cualquier parte, tanto si 

el lugar de trabajo es un recinto cerrado como si está al aire libre. 

 Unas malas condiciones laborales pueden influir en el entorno en que viven los 

trabajadores, lo cual quiere decir que los trabajadores, sus familias, otras personas de la 

comunidad y el entorno físico que rodea el lugar de trabajo pueden correr riesgo de verse 

expuestos a los riesgos que hay en el lugar de trabajo. 

 Los empleadores tienen la responsabilidad moral, y a menudo jurídica, de proteger a sus 

trabajadores. 
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 En todo el mundo son frecuentes los accidentes y las enfermedades relacionados con el 

trabajo, que a menudo tienen múltiples consecuencias negativas directas e indirectas para 

los trabajadores y sus familias. Un solo accidente o una mera enfermedad pueden acarrear 

enormes pérdidas financieras para los trabajadores y los empleadores. 

 Unos programas eficaces de salud y seguridad en el lugar de trabajo pueden ayudar a 

salvar vidas de trabajadores al disminuir los riesgos y sus consecuencias. Los programas 

eficaces también pueden tener consecuencias positivas en la moral y la productividad de 

los trabajadores y ahorrar mucho dinero a los empleadores. 

 

6.3 Marco Legal  

 

Decreto 1443 del 2014 (Colombia, Presidencia de la República, , 2014) 

 

Artículo 1. Objeto y Campo de Aplicación. El presente decreto tiene por objeto definir las 

directrices de obligatorio cumplimiento para implementar el Sistema de Gestión de la Seguridad 

y Salud en el Trabajo SGSST, que deben ser aplicadas por todos los empleadores públicos y 

privados, los contratantes de personal bajo modalidad de contrato civil, comercial o 

administrativo, las organizaciones de economía solidaria y del sector cooperativo, las empresas 

de servicios temporales y tener cobertura sobre los trabajadores dependientes, contratistas, 

trabajadores cooperados y los trabajadores en misión. 

 

Artículo 6. Requisitos de la Política de Seguridad y Salud en el Trabajo SST La Política de 

SST de la empresa debe entre otros, cumplir con los siguientes requisitos: 
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1. Establecer el compromiso de la empresa hacia la implementación del SST de la empresa 

para la gestión de los riesgos laborales;  

2. Ser específica para la empresa y apropiada para la naturaleza de sus peligros y el 

tamaño de la organización 

3. Ser concisa, redactada con claridad, estar fechada y firmada por el representante legal de 

la empresa 

4. Debe ser difundida a todos los niveles de la organización y estar accesible. a todos los 

trabajadores y demás partes interesadas, en el lugar de trabajo. 

5. Ser revisada como mínimo una vez al año y de requerirse, actualizada acorde con los 

cambios tanto en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo SST, como en la empresa.  

 

Artículo 7. Objetivos de la Política de Seguridad y Salud en el Trabajo SST. La Política de 

SST de la empresa debe incluir como mínimo los siguientes objetivos sobre los cuales la 

organización expresa su compromiso:  

1. Identificar los peligros, evaluar y valorar los riesgos y establecer los respectivos 

controles 

2. Proteger la seguridad y salud de todos los trabajadores, mediante la mejora continua del 

Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SGSST en la empresa. 

3. Cumplir la normatividad nacional vigente aplicable en materia de riesgos laborales. 

 

Artículo 10. Responsabilidades de los trabajadores: Los trabajadores, de conformidad con la 

normatividad vigente tendrán entre otras, las siguientes responsabilidades:  

1. Procurar el cuidado integral de su salud 
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2. Suministrar información Clara, veraz y completa sobre su estado de salud. 

3. Cumplir las normas, reglamentos e instrucciones del Sistema de Gestión de la Seguridad 

y Salud en el Trabajo de la empresa.  

4. Informar oportunamente al empleador o contratante acerca de los peligros y riesgos 

latentes en su sitio de trabajo. 

5. Participar en las actividades de capacitación en seguridad y salud en el trabajo definido 

en el plan de capacitación del SG-SST. 

 

Artículo 24. Medidas de prevención y control. Las medidas de prevención y control deben 

adoptarse con base en el análisis de pertinencia, teniendo en cuenta el siguiente esquema de 

jerarquización:  

1. Eliminación del peligro/riesgo: Medida que se toma para suprimir (hacer desaparecer) el 

peligro/riesgo.  

2. Sustitución: Medida que se toma a fin de remplazar un peligro por otro que no genere 

riesgo o que genere menos riesgo. 

3. Controles de Ingeniería: Medidas técnicas para el control del peligro/riesgo en su origen 

(fuente) o en el medio, tales como el confinamiento (encerramiento) de un peligro o un 

proceso de trabajo, aislamiento de un proceso peligroso o del trabajador y la ventilación 

(general y localizada), entre otros. 

4. Controles Administrativos: Medidas que tienen como fin reducir el tiempo de 

exposición al peligro, tales como la rotación de personal, cambios en la duración o tipo 

de la jornada de trabajo. Incluyen también la señalización, advertencia, demarcación de 

zonas de riesgo, implementación de sistemas de alarma, diseño e implementación de 
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procedimientos y trabajos seguros, controles de acceso a áreas de riesgo, permisos de 

trabajo, entre otros. 

5. Equipos y Elementos de Protección Personal y Colectivo: Medidas basadas en el uso de 

dispositivos, accesorios y vestimentas por parte de los trabajadores, con el fin de 

protegerlos contra posibles daños a su salud o su integridad física derivados de la 

exposición a los peligros en el lugar de trabajo. El empleador deberá suministrar 

elementos y equipos de protección personal (EPP) que cumplan con las disposiciones 

legales vigentes. Los EPP deben usarse de manera complementaria a las anteriores 

medidas de control y nunca de manera aislada, y de acuerdo con la identificación de 

peligros y evaluación y valoración de los riesgos.  

 

De la Medicina Preventiva. Artículo 125. Todo empleador deberá responsabilizarse de los 

programas de medicina preventiva en los lugares de trabajo en donde se efectúen actividades que 

puedan causar riesgos para la salud de los trabajadores. Tales programas tendrán por objeto la 

promoción, prevención, recuperación y rehabilitación de la salud de los trabajadores, así como la 

correcta ubicación del trabajador en una ocupación adaptada a su constitución fisiológica y 

psicológica. 

 

Ley de Prevención de Riesgos Laborales (Ley 31/1995, de 8 de Noviembre. B.O.E. del 

10/XI/95). Establece el cuerpo básico de garantías y responsabilidades necesarias para asegurar 

un adecuado nivel de protección de la salud y la seguridad de los trabajadores. 
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La NTC 18001 conceptualiza la Seguridad y Salud en el Trabajo como la actividad orientada 

a crear condiciones, capacidades, cultura para que el trabajador y su organización puedan 

desarrollar la actividad laboral eficientemente, evitando sucesos que puedan originar daños 

derivados del trabajo. (Colectivo, 2007) 

 

Resolución 1075 de 24 de Marzo de 1992 (Ministro de Trabajo y Seguridad Social., 1992) 

 

Artículo 1. Los empleados públicos y privados, incluirán dentro de las actividades del 

subprograma de medicina preventiva, establecido por la resolución 1016 de 1989 campañas 

específicas, pendientes a fomentar la prevención y el control de la fármaco dependencia, el 

alcoholismo y el tabaquismo, dirigidos a sus trabajadores. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

http://www.ecured.cu/index.php?title=Actividad_laboral&action=edit&redlink=1
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7. Desarrollo metodológico de la práctica  

 

El propósito de esta investigación es proponer a la empresa CAMPOLLO S.A, la 

implementación del panorama de peligros y riesgos en las áreas de trabajo de la planta de 

beneficio, para el conocimiento de los principales problemas que se pueden presentar al realizar 

un trabajo en específico y de esta forma establecer los controles necesarios para asegurar que 

cualquier riesgo sea aceptable para la empresa., dando cumplimiento a las leyes establecidas en 

Colombia sobre los temas de seguridad y salud en el trabajo.  

 

El estudio fue cuantitativo no experimental transeccional descriptivo, ya que se buscó la 

caracterización de las diferentes situaciones problema que se encuentran en la planta de 

beneficio, además de ello fue documental pues se revisaron los documentos ya existentes en el 

departamento, para conocer el avance presentado al tema (Archivo, Azetas, Consolidados en la 

base de datos digital).  

 

En primer lugar se realizó la recolección de información de cada una de las áreas a trabajar, 

permitiendo evaluar cada aspecto problemático de estas, a través de las inspecciones de áreas de 

los procesos que se llevan a cabo. En segunda instancia se realizó acompañamiento a los 

empleados a su trabajo específico para realizar la valoración del riesgo presentado y el 

seguimiento de cómo debe manipular los elementos de su trabajo, evitando posibles incidentes o 

accidentes. Posteriormente se realizaron listas de chequeo de lo visto en las dependencias y de 

esta forma poder contribuir al enriquecimiento de la matriz de riesgo. 
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Finalmente se impartieron los resultados y correcciones que se deben realizar a cada 

trabajador, con base en las estadísticas de accidentalidad desarrolladas durante la práctica, 

permitiendo de esta manera para mitigar los accidentes que se puedan presentar por la realización 

de dichas funciones. 
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7.1. Diagnóstico del Área de Trabajo 

 

El propósito del desarrollo de la investigación en la Planta de Beneficio de Campollo S.A en 

Reorganización fue conocer el estado en el que se encuentran las actividades por parte del 

departamento de Seguridad y Salud en el Trabajo en las áreas específicas de trabajo. De esta 

manera se conocieron los focos problema y así se encaminaron actividades a desarrollar por parte 

del practicante. 

 

El diagnóstico se desarrolló de la siguiente manera: 

 Entrevistas vía Telefónica. 

 Consulta vía magnética. 

 Entrevistas con personal del área (Supervisora, Pasantes, Coordinadora). 

 Consulta en base de datos. 

 

Se realizó una lista de chequeo que permitió identificar los puntos débiles así como las 

oportunidades de mejora en la planta beneficio a través de un listado de requerimientos 

ambientales y de esta manera enfocarse en las soluciones pertinentes a los problemas que 

desencadenan accidentes e incidentes de trabajo. 

A continuación la lista de chequeo inicial: 
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Figura 5. Lista de chequeo inicial planta beneficio  

 

 

Requerimiento 

Ambiental
Item Parámetro a evaluar No aplica Si No Observaciones

1

Todo el personal que labora en la 

empresa (administrativo y 

operativo) se encuentra afiliado a 

una ARL, EPS y AFP, desde antes 

de su ingreso y se encuentra al 

día en los pagos

x

2

El reglamento de Higiene y 

seguridad industrial se encuentra 

visible y ha sido socializado

x

3

Se encuentran los soportes 

respectivos de la socialización y 

la politica se SST se encuentra 

firmada por el representante 

legal

x

4

El  COPASST se reune de forma 

mensual, tiene el cronograma de 

reuniones  y se entregan las actas 

de la reunión

x

5
Se cumple con el plan de acción 

definido
x

Elementos 

Basicos de SST

Requerimiento 

Ambiental
Item Parámetro a evaluar No aplica Si No Observaciones

6

Mantiene actualizado el 

panorama de factores de riesgo 

por cada área de trabajo y se da 

cumplimiento a los planes de 

acción definidos

x

7

Se da cumplimiento al programa 

de inducción y capacitación de los 

trabajadores

x

8

Los trabajadores son notificados 

del riesgo en el cargo que 

ocuparan, antes de iniciar labores 

respectivas

x

5

Se notifican las novedades del 

personal (reingresos, cambios de 

cargo) inmediatamente se 

presentan

x

Administración 

de los riesgos
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Figura 5. Lista de chequeo inicial planta beneficio (Continuación) 

 

La información anteriormente mostrada, permitió el desarrollo de mejoras a los parámetros 

 que no estaban siendo aplicados o simplemente no había información de estos en la planta 

beneficio. 

 

De acuerdo a la información recolectada por parte de los diferentes diagnósticos, se 

encontraron temas para desarrollar a lo largo de la práctica. 

 

El primer tema que se abarcará en la Planta de Beneficio es la falta de cultura y 

concientización por parte del personal hacia la importancia de realizar actividades encaminadas 

Requerimiento 

Ambiental
Item Parámetro a evaluar No aplica Si No Observaciones

10
Se realiza exámenes de ingreso, 

egreso, por cargo
x

por cargo no 

se realizan 

exámenes

11

Se realiza el procedimiento de 

reporte e investigación de 

accidentes/incidentes de trabajo

x

Para 

incidentes no 

hay 

investigación

12
Se tiene estadística mensual de 

ausentismo
x

13

Se cuenta con mecanismo de 

dvulgación de plan de 

emergencias, contingencia y 

evacuación

x
No se ha 

delimitado

14
Se realizan inspecciones en las 

áreas de trabajo
x

15

Todo el personal utiliza los 

elementos de protección 

personal de acuerdo a la matriz 

de riesgo

x
No hay matriz 

de riesgo 

Subprograma 

de Higiene y 

seguridad 

Industrial
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al autocuidado, realizar programas de bienestar, implementación del programa de riesgo 

psicosocial, capacitación sobre manipulación de cargas,  fomentar programas deportivos, 

culturales para facilitar la integración de los empleados. Para disminuir los riesgos de accidentes 

en los procesos, ya que al implementar estas estrategias hace que el personal este augusto con su 

trabajo y se vea evidenciado en su trabajo. 

 

El segundo tema a desarrollar es el seguimiento al personal nuevo, ya que la mayoría de 

accidentes que se presentan en las áreas de trabajo, es por parte de ellos. Este hecho se presenta 

porque no tienen el acompañamiento debido en su función a desempeñar, debido a que no se 

hace el seguimiento debido por parte del supervisor y del departamento. La estrategia a aplicar 

en el tema, es asignarle al personal nuevo un compañero de antigüedad en el trabajo, para que le 

explique las tareas a desempeñar y no se sienta perdido a la hora de ingresar al puesto de trabajo. 

 

Tercer tema a tratar es recolectar información de los accidentes presentados a la fecha, 

permitiendo conocer: el área específica del accidente, nombre de la persona, repetitividad de 

accidentes y/o incidentes, hora del accidente, día del accidente, sitio del accidente, tipo de lesión 

causada, parte del cuerpo afectada en el hecho, agente del accidente, mecanismo del accidente. 

De esta manera poder encaminar tácticas de prevención frente a los diferentes hechos. (Ver 

Anexo. Consolidado de accidentes). 

 

Para mejorar la situación actual diagnosticada anteriormente en la planta beneficio y permitir 

la toma de decisiones correctivas y preventivas correspondientes se propone: 
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 Establecer prioridades de las condiciones inseguras que pueden encontrarse en las 

instalaciones de la Planta de Beneficio,  para dar soluciones certeras con el apoyo del 

personal de mantenimiento y contratistas calificados. 

 Reforzar la Política de Seguridad y Salud en el Trabajo, promoviendo el bienestar físico, 

mental y social de cada uno de los trabajadores, a través de la identificación, evaluación y 

control de los riesgos que puedan producir accidentes de trabajo y enfermedades laborales 

teniendo como estandarte la mejora continua. 

 Realizar la matriz de riesgo en cada una de las áreas de trabajo, que permita la 

identificación de los elementos de protección personal necesarios para cada trabajo y de 

esta manera entregar los EPP de manera adecuada para la actividad a desempeñar. 

 Desarrollar el Plan de Emergencias, que permita la demarcación de áreas para el 

conocimiento de las rutas de evacuación y puntos de encuentro, además de ello contar 

con el grupo especializado de brigadistas, permitiendo conocer las reacciones de los 

empleados en los simulacros. 

 Fortalecer el subprograma de Higiene y Seguridad Industrial, para delimitar las áreas que 

necesiten señalización o demarcación, mejorando de esta manera las condiciones de 

saneamiento básico industrial y fortalecimiento de las instalaciones locativas. 

 Establecer voceros en capacitaciones, al personal accidentado, para retroalimentación a 

sus compañeros del accidente presentado, evitando que se repita las acciones. 
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7.2 Matriz de Riesgos 

 

Actividades para identificar los peligros y valorar los riesgos: 

 

En la Planta de Beneficio se inició con la definición de un instrumento que permitió la 

recolección de información para la identificación de los peligros y de esta forma valorar los 

riesgos. 

 

Se realizó una lista que permitió conocer los procesos de trabajo en cada una de las áreas, 

clasificándolas de acuerdo a actividades y tareas realizadas durante el día, para ello se incluyó a 

trabajadores y los procedimientos manejados a la hora de realizar su trabajo. Para mayor 

facilidad en la clasificación. 

 

De acuerdo a lo anterior se hizo posible la identificación de los peligros y la clasificación del 

riesgo asociado a estos, de esta manera se identificaron los controles necesarios para dicha 

situación, estableciendo el estándar del plan de acción a ejecutar. 

 

Se concluye con mantener los controles y realizar las actualizaciones debidas de la 

valoración de riesgos, para documentar el seguimiento de estas, donde incluya los responsables, 

fechas de programación y trazabilidad del resultado.  

 

El diagrama a continuación explica cada uno de los pasos anteriormente explicados para el 

desarrollo de las actividades. 
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Figura 6. Diagrama de flujo de las actividades para la valoración de los riesgos 

 

El panorama de riesgos permite la identificación de aquellas actividades que afectan la 

seguridad o salud del trabajador, en el área específica de trabajo. Para ello se elaboró esta 

Definir instrumento y recolectar información (Inspecciones de áreas) 

Clasificar los procesos (Lista de tareas en c/u de las áreas) 

Identificar los controles 

Identificar los peligros 

Evaluar el riesgo 

Definición de criterios para determinar el riesgo 

Elaborar el plan de acción 

Definir si el riesgo es aceptable 

 

Valorar 

riesgo 

Revisar la conveniencia del plan de acción 

Mantener y actualizar 

Documentar 
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herramienta que proporciona la GTC 45, dando a conocer los riesgos a los que se expone cada 

trabajador indicando si es alto o bajo y así poder establecer el estándar de acuerdo a lo 

investigado. 

Tabla 1.  Panorama de Riesgos 

 

 

1 

 

 

2 

 

 

3 

 

 

4 

 

 

5 

   

   6 

 

 

 

9 

   

       10 

 

                   14 

 

22 

 

       24 

 

       28 

 

 

 

 

32 

 

   33 

 

7 

 

8 

 

 11 

  

12 

 

 13 

 

 15 

 

16   

 

17 

 

18 

 

19 

 

20 

 

21 

 

23 

 

25  

 

26 

 

27 

 

29 

 

30 

 

 

31 

 

 

  34 

                                                                                   35 

Fuente: Guía Técnica Colombiana. 

 

Cada número representa lo que debe contener la matriz que se va a desarrollar para la Planta 

de Beneficio. 

A continuación se especifica cada componente de la tabla 1: 

1. Zona/ Lugar: se especifica el tipo de lugar donde se realizará la inspección. 

2. Proceso: se especifica el área de trabajo. 

3. Subproceso: se entiende como la definición de las diferentes tareas a desarrollar en el 

área específica.  

4. Actividades: se especifican las tareas que se desglosan a través de cada subproceso. 

5. Rutinario (Si o No): se entiende si las actividades se realizan de manera periódica o 

ocasional. 



Diseño del Plan de Gestión de Peligros y Riesgos en la Planta Beneficio  | 50 

 

 
 

 

6. Peligro: se entiende como la fuente, situación o acto con potencial de daño en términos 

de enfermedad o lesión a las personas, o una combinación de estos. 

7. Descripción: se especifican a través de diferentes elementos de acuerdo a la 

identificación presentada, de acuerdo a las siguientes opciones: 

 

 

 

 

FÍSICO

•Ruido.

•Iluminación.

•Temperaturas extremas.

•Radiaciones ionizantes y no ionizantes.

•Vibraciones.

BILÓGICO

•Virus

•Bacterias

•Hongos

•Parásitos

•Picaduras

•Mordeduras

• Fluidos o excrementos
QUÍMICO

•Gases y vapores

•Liquidos 

•Polvos orgánicos

•Polvos inorgánicos

•Fibras

•Material particulado
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Figura 7. Clases de riesgo 

 

 

 

BIOMECÁNICOS

•Movimientos Repetitivos.

• Posturas.

• Esfuerzos

•Manipulación de cargas.

PSICOSOCIAL

•Gestión Organizacional

•Condiciones de la tarea

•Interfase persona - tarea

•Jornada de trabajo

•Características del grupo social de trabajo

CONDICIONES DE SEGURIDAD

•Mecánico

•Eléctrico

•Locativo

•Accidentes de tránsito

•Espacios confinados

•Trabajo en alturas

FENÓMENOS NATURALES

•Deslizamientos.

•Avalanchas.

•Terremotos

•Sismos.

•Vendaval

•Inundación
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8. Clasificación: se especifica la definición del peligro.  

9. Efectos posibles: se especifica los posibles efectos que puede presentar el trabajador ante 

el riesgo. 

10. Controles existentes: se identifican los procedimientos a seguir de acuerdo a las 

diferentes clasificaciones. 

11. Fuente: se especifica el proceso del trabajador que presenta el riesgo. 

12. Medio: se especifica las condiciones físicas por las cuales el trabajador presenta el riesgo 

en el área. 

13. Individuo: se identifican los instrumentos u objetos que el trabajador debe portar a la hora 

de realizar su trabajo. 

14. Evaluación del riesgo: determina la probabilidad de que ocurran eventos específicos y la 

magnitud de sus consecuencias. 

15. Nivel de deficiencia (ND): magnitud entre los peligros detectados y la relación con 

posibles incidentes. 

16. Nivel de exposición (NE): situación de exposición a un peligro en un tiempo determinado 

durante la jornada laboral. 

17. Nivel de probabilidad (NP): resultado entre la multiplicación de ND X NE 

18. Interpretación del nivel de probabilidad (int NP): se especifica si es bajo, medio o alto 

de acuerdo al resultado de NP. 

19. Nivel de consecuencia (NC): medida de la severidad de las consecuencias. 

20. Nivel de Riesgo (NR) o intervención: resultado de la multiplicación de NP X NC 
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21. Interpretación del NR: se especifica si la situación es crítica (I), si se puede corregir y 

adoptar medidas (II), si la mejora es posible (III) o si se mantiene las medidas de control 

existentes (IV). 

22. Número de expuestos: se especifica el número de trabajadores que están expuestos en 

determinada tarea de trabajo. 

23. Peor consecuencia: se especifica la enfermedad más crítica a la que puede estar expuesto 

el trabajador.  

24. Existencia requisito legal específico asociado (Si o No): Consolidado de leyes, decretos 

y resoluciones. 

 

Tabla 2. Decretos, Resoluciones y Leyes que Reglamentan el Departamento de la Planta de 

Beneficio 

DECRETOS, RESOLUCIONES Y LEYES QUE REGLAMENTAN EL DEPARTAMENTO 

NORMATIVIDAD  DEFINICIÓN DESCRIPCIÓN 

 

Ley 9 de 1979 

 

Medicina Preventiva 

Dicta medidas sobre las 

condiciones sanitarias básicas, 

son aplicables a todo lugar y 

clase de trabajo. 

 

Ley 1562 de 2012 

 

Sistemas de Riesgos 

Modifica el sistema de riesgos 

laborales y se dictan otras 

disposiciones en materia de salud 

ocupacional. 

 

Ley 1010 de 2006 

Medidas para prevenir, corregir y 

sancionar el acoso laboral 

Define, previene, corrige y 

sanciona las diversas formas de 

agresión laboral. 

 

 

 

Decreto 1295 de 1994 

 

 

 

Organización y administración 

del Sistema general de Riesgos 

Profesionales 

Organiza el sistema general de 

riesgos profesionales, a fin de 

fortalecer y promover las 

condiciones de trabajo y salud de 

los trabajadores en los sitios 

donde laboran.  El sistema aplica 

a todas las empresas y 

empleadores. 

 

Decreto 614 de 1985 

 

Organización y administración de 

salud ocupacional 

Por el que se determinan las 

bases para la organización y 

administración de la salud 

ocupacional en el país. 

 

 

 

 

Se reglamenta la afiliación al 

Sistema General de Riesgos 
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DECRETOS, RESOLUCIONES Y LEYES QUE REGLAMENTAN EL DEPARTAMENTO 

NORMATIVIDAD  DEFINICIÓN DESCRIPCIÓN 

Decreto 723 de 2013 Sistema General de Riesgos 

Laborales 

Laborales de las personas 

vinculadas a través de un contrato 

formal de prestación de servicios 

con entidades. 

 

Decreto 1346 de 1994 

 

Calificación 

Reglamenta la integración, la 

financiación y el funcionamiento 

de las juntas de calificación de 

invalidez. 

 

Decreto 1771 de 1994 

 

Medicina del trabajo 

Reglamenta los reembolsos por 

accidente de trabajo y 

enfermedad profesional. 

 

Decreto 1772 de 1994 

 

Sistema General de Riesgos 

Laborales 

Reglamenta la afiliación y las 

cotizaciones al Sistema General 

de Riesgos Profesionales. 

Decreto 1832 de 1994 Medicina del trabajo Adopta la tabla de enfermedades 

profesionales. 

Decreto 1834 de 1994 Riesgos Laborales Reglamenta el funcionamiento 

del Consejo Nacional de Riesgos 

Profesionales. 

Decreto 692 de 1995  Expide el manual único para la 

calificación de la invalidez. 

 

Decreto 664 de 1997  

 

Agentes Biológicos en el trabajo 

Protección de los trabajadores 

frente a riesgos relacionados con 

la exposición a agentes 

biológicos. 

 

Decreto 1703 de 2002 

 

Sistema General de Seguridad 

Social en Salud 

Se adoptan medidas para 

promover la afiliación y el pago 

de aportes a la seguridad social 

en salud. 

 

 

Resolución 0156 de 2005  

 

Formatos de informe de accidente 

de trabajo y de enfermedad 

profesional 

El estado obliga a reportar 

estadísticas sobre la ocurrencia de 

los accidentes de trabajo y 

enfermedades laborales. 

 

 

Resolución 652 de 2012  

 

 

 

Conformación y funcionamiento 

del comité de convivencia laboral 

en entidades públicas y privadas 

Se definen responsabilidades para 

la identificación, evaluación, 

prevención, intervención y 

monitoreo permanente de la 

exposición a factores de riesgo 

psicosocial en el trabajo y para la 

determinación del origen de las 

patologías 

Causadas por el estrés 

ocupacional. 

 

Resolución 1016 de 1989 

 

Organización, funcionamiento y 

forma de los programas de salud 

ocupacional 

Es obligación de los patronos o 

empleadores velar por la salud y 

seguridad de los trabajadores a su 

cargo. 

 

 

 

 

Resolución 1075 de 1992 

 

 

 

 

Actividades en Salud 

Ocupacional 

Los empleadores públicos y 

privados, incluirán dentro de las 

actividades del  

Subprograma de medicina 

preventiva, campañas específicas, 

tendientes a fomentar la 
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DECRETOS, RESOLUCIONES Y LEYES QUE REGLAMENTAN EL DEPARTAMENTO 

NORMATIVIDAD  DEFINICIÓN DESCRIPCIÓN 

prevención y el control del 

fármaco dependencia, el 

alcoholismo y el tabaquismo, 

dirigidas a sus trabajadores. 

 

Resolución 1401 de 2007 

 

Investigación de incidentes y 

accidentes de trabajo 

Es obligación de todo empleador 

realizar la investigación debida a 

cada incidente o accidente de 

trabajo presentado en la empresa. 

 

 

 

 

Resolución 02013 de 1986 

 

 

 

Organización y funcionamiento 

de los comité de Medicina, 

Higiene y Seguridad Industrial en 

los lugares de trabajo 

Todas las empresas e 

instituciones, públicas o privadas, 

están obligadas a conformar un 

Comité de  

Medicina, Higiene y Seguridad 

Industrial, cuya organización y 

funcionamiento estará de acuerdo 

con las normas del Decreto que 

se reglamenta y con la presente 

resolución. 

 

 

 

 

 

 

Resolución 2646 de 2008  

 

 

 

 

 

Factores de riesgo psicosocial en 

el trabajo 

Por la cual se establecen 

disposiciones y se definen 

responsabilidades para la 

identificación, evaluación, 

prevención, intervención y 

monitoreo permanente de la 

exposición a factores de riesgo 

psicosocial en el trabajo y para la 

determinación del origen de las 

patologías 

Causadas por el estrés 

ocupacional. 

 

 

Resolución 2844 de 2007 

 

Guías de atención integral de 

salud ocupacional basadas en la 

evidencia 

 

 

Tiene como objetivo fundamental 

mejorar las condiciones de 

trabajo para la población laboral 

del país. 

 

Resolución 614 de 1984 

 

Programa de Salud Ocupacional 

Crear las bases para la 

organización y administración de 

salud ocupacional. 

Fuente: Autora Del Proyecto 

 

25. Medidas intervención: se especifica las medidas a utilizar con el fin de minimizar la 

ocurrencia de incidentes. 

26. Eliminación: se especifica si en el área se debe eliminar alguna medida. 



Diseño del Plan de Gestión de Peligros y Riesgos en la Planta Beneficio  | 56 

 

 
 

 

27. Controles de ingeniería: se especifica la adecuación de construcciones para la 

minimización de los incidentes. 

28. Controles administrativos, señalización, advertencia: se identifican las posibles 

estrategias a desarrollar para disminuir los incidentes de trabajo en las áreas. 

29. Elementos de Protección Personal: se identifican los diferentes elementos que deben 

usar los empleados de acuerdo a su puesto de trabajo. 

30. Identificación y actualización anual de la valoración de peligros: se especifica si las 

tareas se deben actualizar o se deben corregir de manera inmediata. 

31. Revisión y capacitación sobre el peligro especificado: se programa la fecha de la 

realización de capacitaciones sobre los temas a tratar de manera inmediata. 

32. Nombre de la empresa: Campollo S.A en Reorganización Planta de Beneficio. 

 

En la planta de beneficio se procedió a verificar las tareas y la ocurrencia de sus posibles 

riesgos en las áreas establecidas, dando lugar a la matriz de riesgos donde se exponen peligros ya 

sean físicos, químicos, biológicos, psicosocial, biomecánicos, condiciones de seguridad y los 

posibles fenómenos naturales que se puedan presentar en su ubicación geográfica.  

 

Para el reconocimiento de los peligros presentes en los puestos de trabajo, fue necesario 

inspeccionar y tomarse la tarea de conocer cada procedimiento a seguir en el área establecida, ya 

que no hay un consolidado de estas, además de ello se contó con el apoyo de los supervisores 

(conocedores del área) y la asesoría del departamento. 
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Se analizó la planta de carnes frías donde de acuerdo a los diferentes procesos que se llevan 

a cabo para la fabricación del embutido, se pudo evidenciar que hay peligros medios - altos que 

afectan al trabajador y que no se está prestando atención a los elementos de protección personal 

para la disminución de los accidentes. Además se encontró que las máquinas no se les realiza un 

mantenimiento preventivo, sino correctivo lo que podría ocasionar un accidente. Siguiendo con 

los problemas evidenciados el personal nuevo llega muy desubicado en cuanto a su labor, ya que 

se envía a trabajar sin explicarle los procedimientos que debe realizar y se convierte en un 

autodidacta, provocando que no sea la manera más adecuada de ejecutar su trabajo.  

 

Las instalaciones presentan problemas locativos, ya que es una planta antigua que necesita 

reparaciones, que por problemas económicos no se ha modernizado, entre estos se encuentran: 

ampliación del cuarto de almacenamiento, baldosas faltantes en el piso, cables sueltos, lámparas 

a punto de caerse. 

 

En la planta de harinas los procedimientos se evidenciaron a través del acompañamiento a 

los trabajadores para conocer el manejo de los subproductos tales como: vísceras y pluma – 

sangre, las actividades se distribuyen de acuerdo a los turnos manejados por los operarios, en 

total cuenta con 14 trabajadores los cuales se distribuyen en 3 operarios fijos de mantenimiento, 

2 operarios de caldera, 6 operarios oficios varios y 3 administrativos fijos.  

 

En el área de beneficio se pudo constatar el procedimiento que se lleva a cabo por parte de 

los trabajadores de manera visual, conociendo cómo se maneja el proceso de recepción de los 

camiones, el descargue de estos y selección del pollo (vivo y muerto), para proceder a colgarlos 
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en la línea de producción, esta tarea la realizan 6 operarios y 1 inspecciona, siguiendo al área de 

sacrificio, se encuentran dos operarios encargados de proporcionarle una herida en el cuello al 

pollo, para que este muera. La línea lleva el pollo hasta el área de escaldado donde se sumergen 

en una tolva con agua caliente para proceder a la esplumadora, máquina encargada de quitar las 

plumas para ingresar limpiamente al proceso de corta patas.  

Al analizar las diferentes áreas de trabajo con sus determinadas tareas, se identificaron los 

factores de riesgo que afectan el bienestar y la salud de cada uno de los empleados de Campollo. 

Ver anexo Matriz de Riesgo. 

 

En general, los riesgos más altos a los que se exponen los empleados de la planta de 

beneficio, de acuerdo a la calificación en la matriz de riesgo son: 

 

 Área de Beneficio: 

- Biológico: Fluidos o excrementos  (Gatiso de Riesgo Biológico) 

- Biológico: Bacterias o hongos (Gatiso Riesgo Biológico) 

- Biomecánico: Manipulación de cargas (Gatiso Músculo esquelético) 

- Biomecánico: Movimientos repetitivos (Gatiso Músculo esquelético) 

- Biomecánico: Posturas (Gatiso Músculo esquelético) 

- Biomecánico: Esfuerzos (Gatiso Músculo esquelético) 

- Psicosocial: Interfase persona (Resolución 2400 de 1979) 

 Planta de Harinas: 

- Biológico: Fluidos o excrementos  (Gatiso de Riesgo Biológico) 

- Biológico: Bacterias o hongos (Gatiso Riesgo Biológico) 
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- Biomecánico: Manipulación de cargas (Gatiso Músculo esquelético) 

- Biomecánico: Movimientos repetitivos (Gatiso Músculo esquelético) 

- Biomecánico: Posturas (Gatiso Músculo esquelético) 

- Biomecánico: Esfuerzos (Gatiso Músculo esquelético) 

- Condiciones de Seguridad: Mecánico (Decreto 1295 de 1994)  

- Condiciones de Seguridad: Locativo (Resolución 2400 de 1979) 

- Físico: Temperaturas extremas (ISO 7730:2006) 

- Psicosocial: Interfase persona (Resolución 2400 de 1979) 

- Psicosocial: Condiciones de la tarea (Resolución 2400 de 1979) 

- Químico: Material Particulado (Decreto 1443 de 2014) 

 Planta de Carnes Frías: 

- Biomecánico: Manipulación de cargas (Gatiso Músculo esquelético) 

- Biomecánico: Movimientos repetitivos (Gatiso Músculo esquelético) 

- Biomecánico: Posturas (Gatiso Músculo esquelético) 

- Biomecánico: Esfuerzos (Gatiso Músculo esquelético) 

- Condiciones de Seguridad: Eléctrico (Decreto 1295 de 1994)  

- Condiciones de Seguridad: Locativo (Resolución 2400 de 1979) 

- Psicosocial: Condiciones de la tarea (Resolución 2400 de 1979) 

- Psicosocial: Carga mental (Resolución 2646 de 2008) 

 Área de la Bolsa: 

- Psicosocial: Interfase persona (Resolución 2400 de 1979) 

 Planta de Tratamiento de Agua Potable y Residuales (PTAP y PTAR): 

- Biológico: Bacterias y Parásitos (Gatiso Riesgo Biológico) 
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- Biomecánico: Manipulación de cargas (Gatiso Músculo esquelético) 

- Biomecánico: Esfuerzos (Gatiso Músculo esquelético) 

- Condiciones de Seguridad: Locativo (Resolución 2400 de 1979) 

- Condiciones de Seguridad: Espacios Confinados (Resolución 3673 de 2008) 

- Psicosocial: Condiciones de la tarea (Resolución 2400 de 1979) 

- Psicosocial: Interfase Persona (Resolución 2646 de 2008) 

- Químico: Líquidos (Ley 9 de 1979) 

 Área de Molino (CMD): 

- Biomecánico: Manipulación de cargas (Gatiso Músculo esquelético) 

- Biomecánico: Esfuerzos (Gatiso Músculo esquelético) 

- Psicosocial: Condiciones de la tarea (Resolución 2400 de 1979) 

- Psicosocial: Interfase Persona (Resolución 2646 de 2008) 

 Área de Empaque Fresco: 

- Biomecánico: Manipulación de cargas (Gatiso Músculo esquelético) 

- Biomecánico: Movimientos repetitivos (Gatiso Músculo esquelético) 

- Biomecánico: Posturas (Gatiso Músculo esquelético) 

- Biomecánico: Esfuerzos (Gatiso Músculo esquelético) 

- Psicosocial: Interfase Persona (Resolución 2646 de 2008) 

 Área de Desprese:  

 

- Biomecánico: Manipulación de cargas (Gatiso Músculo esquelético) 

- Biomecánico: Movimientos repetitivos (Gatiso Músculo esquelético) 

- Biomecánico: Posturas (Gatiso Músculo esquelético) 

- Biomecánico: Esfuerzos (Gatiso Músculo esquelético) 
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- Físico: Temperaturas Extremas (bajas) (ISO 7730:2006) 

- Psicosocial: Interfase Persona (Resolución 2646 de 2008) 

 Área de Túneles: 

- Biomecánico: Manipulación de cargas (Gatiso Músculo esquelético) 

- Biomecánico: Esfuerzos (Gatiso Músculo esquelético) 

- Físico: Temperaturas Extremas (bajas) (ISO 7730:2006) 

 Área de Despachos: 

- Biomecánico: Manipulación de cargas (Gatiso Músculo esquelético) 

- Biomecánico: Esfuerzos (Gatiso Músculo esquelético) 

- Condiciones de Seguridad: Público (Resolución 2400 de 1979) 

- Físico: Temperaturas Extremas (bajas) (ISO 7730:2006) 

- Psicosocial: Interfase Persona (Resolución 2646 de 2008) 

 Área de Procesos Especiales: 

- Biomecánico: Manipulación de cargas (Gatiso Músculo esquelético) 

- Biomecánico: Movimientos repetitivos (Gatiso Músculo esquelético) 

- Biomecánico: Posturas (Gatiso Músculo esquelético) 

- Psicosocial: Condiciones de la tarea (Resolución 2400 de 1979) 
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7.3 Seguimiento a Accidentes de Trabajo 

 

Se realizó un seguimiento a los accidentes de trabajo, como parte de las funciones de la 

práctica, consistió en hacer una recopilación cada mes, de los accidentes ocurridos en las áreas 

de trabajo, con el fin de consolidar y facilitar la divulgación entre los supervisores y gerencia, 

para tomar decisiones que permitan prevenir accidentes futuros dentro de la empresa. 

 

Para  manejar la información anteriormente descrita, se rediseñó y se aplicó el siguiente 

formato. 

 

Tabla 3. Estadística de accidente de trabajo. 

 

 

Descripción de la información anterior: 

1. Número: se clasifica el número total de accidentes. 

2. Número del siniestro: Es un radicado que le permite a la ARL la clasificación del 

accidente. 

3. Fecha del accidente: Se especifica el día en que ocurrió el accidente. 

4. Fecha de ingreso: Se especifica la fecha en la cual ingreso dicho trabajador 

accidentado. 

N°
N° 

SINIESTRO

FECHA DEL 

ACCIDENTE

FECHA DE 

INGRESO

TIEMPO 

LABORADO

DÍA DE LA 

SEMANA

HORA DEL 

ACCIDENTE
NOMBRE CÉDULA CARGO ÁREA SUPERVISOR CIUDAD

SITIO DEL 

ACCIDENTE

TIPO DE 

LESIÓN

PARTE DEL 

CUERPO 

AFECTADA

AGENTE DEL 

ACCIDENTE

MECANISMO 

O FORMA DEL 

ACCIDENTE

DÍAS DE 

INCAPACIDAD

PLANTA BENEFICIO

ACCIDENTALIDAD MES 
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5. Tiempo laborado: Especifica el tiempo que ha trascurrido desde el ingreso del 

empleado hasta la fecha del accidente. 

6. Día de la semana: Se especifica el día de la semana en la que se accidento la persona. 

7. Hora del accidente: Momento de tiempo en el que ocurrió el accidente. 

8. Nombre: Persona que tuvo el accidente de trabajo.  

9. Cédula: Documento de identificación del accidentado.  

10. Cargo: Oficio del cual se encarga la persona accidentada. 

11. Área: Se especifica el sitio al cual pertenece el lugar de trabajo del empleado 

accidentado. Las opciones son: 

 Área Administrativa 

 Pollo en pie. 

 Beneficio. 

 Planta de Carnes Frías. 

 Planta de Harinas. 

 Planta de tratamiento de agua potable. 

 Planta de tratamiento de aguas residuales. 

 Área de Mantenimiento. 

 Área de Proceso (molino, empaque fresco, desprese, túneles, picada, chuleta, filete, 

almacenamiento, despachos). 

12. Supervisor: Se especifica la persona encargada de velar por los trabajadores en el área 

de trabajo. 

13. Ciudad: Se especifica la ciudad donde ocurrió el accidente. 
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14. Sitio del accidente: Se especifica el lugar donde ocurrió el accidente de trabajo. Las 

posibles opciones son: 

 Almacenes o depósitos. 

 Áreas de producción. 

 Áreas recreativas o deportivas. 

 Corredores o pasillos. 

 Escaleras. 

 Parqueaderos o áreas de circulación vehicular. 

 Oficinas. 

 Otras áreas comunes. 

 Otro. 

15. Tipo de lesión: Se especifica la lesión que tuvo el trabajador accidentado. Las opciones 

son: 

 Fractura. 

 Luxación. 

 Torcedura, esguince, desgarro muscular, hernia o laceración de musculo o tendón 

sin herida. 

 Conmoción o trauma interno. 

 Amputación o enucleación. 

 Herida. 

 Trauma superficial. 

 Golpe, contusión o aplastamiento. 

 Quemadura. 
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 Envenenamiento, alergia, intoxicación aguda. 

 Efecto del tiempo, clima u otro relacionado con el ambiente. 

 Asfixia. 

 Efecto de la electricidad. 

 Efecto nocivo de la radiación. 

 Lesiones múltiples. 

 Otro. 

16.  Parte del cuerpo aparentemente afectado: Se especifica que parte del cuerpo se 

afectó el empleado al momento del accidente. Las opciones son: 

 Cabeza. 

 Ojo. 

 Cuello. 

 Tronco. 

 Abdomen. 

 Miembros superiores. 

 Manos. 

 Miembros inferiores. 

 Pies. 

 Ubicaciones múltiples. 

 Lesiones generales u otras. 

17. Agente del accidente: Se especifica con qué se lesiono el trabajador, en el accidente. 

 Máquinas y/o equipos. 

 Medios de transporte. 
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 Aparatos. 

 Herramientas, implementos o utensilios. 

 Materiales o sustancias. 

 Radiaciones. 

 Ambiente de trabajo. 

 Otros agentes no clasificados. 

 Animales. 

 Agentes no clasificados por falta de datos. 

18. Mecanismo o forma del accidente: Se especifica cómo fue que ocurrió el accidente. 

Las opciones son: 

 Caída de personas. 

 Caída de objetos. 

 Pisadas, choques o golpes. 

 Atrapamientos. 

 Sobreesfuerzo, esfuerzo excesivo o falso movimiento. 

 Exposición o contacto con temperatura extrema. 

 Exposición o contacto con la electricidad. 

 Exposición, contacto con sustancias nocivas, salpicaduras o radiaciones. 

 Otro. 

19.  Días de incapacidad: Se especifica el tiempo que dura la incapacidad del empleado, 

emitida por la  ARL AXA Colpatria. 
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La información es obtenida a partir de los reportes de accidentes de trabajo, los cuales se 

realizan con el diligenciamiento del formato único de accidentes de trabajo (FURAT). La 

persona encargada de cerrar los accidentes de trabajo es el supervisor del área de seguridad y 

salud en el trabajo en el área de beneficio, además de su auxiliar. (Ver anexo. Formato accidentes 

de trabajo). 

 

Como parte de las funciones de apoyo que se debían realizar durante la práctica, se 

desarrolló la actualización de las estadísticas de manera mensual para conocer el comportamiento 

de la accidentalidad de la empresa CAMPOLLO S.A y de esta manera sintetizar los resultados 

tales como: accidentalidad por área, empleados, sección de trabajo, tipo de lesión, agente del 

accidente, mecanismo o forma del accidente, días de incapacidad. Para realizar la 

retroalimentación a supervisores del área y directora de la planta. 

 

A continuación se presenta un resumen del comportamiento de la accidentalidad en la Planta 

de Beneficio de CAMPOLLO S.A en Reorganización, obtenido mediante la alimentación de los 

índices de accidentes por parte de la autora del proyecto, así: 

 

En el periodo Febrero a Julio de 2015, se reportaron un total de 79 accidentes de trabajo al 

departamento de Seguridad y Salud en el Trabajo, ocurridos en diferentes dependencias de la 

planta de beneficio. Los accidentes fueron reportados a la ARL Axa Colpatria, según la fecha de 

ocurrencia. 
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Tabla 4. Distribución accidentalidad por mes 

MES FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO 

N* DE 

ACCIDENTES 

19 16 16 14 8 6 

TOTAL ACCIDENTES FEB-JUL 79 

 

 

Figura 8. Comportamiento accidentalidad por mes 

 

En la tabla 4 y figura 8. Se puede evidenciar como a través de los meses se produce un 

comportamiento de descendencia en la tasa de accidentalidad de la planta de beneficio, esto se 

debió al planteamiento de una serie de estrategias que permitieron de alguna manera, disminuir 

los índices de accidentalidad en las diferentes áreas de trabajo. 
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Dependencias Accidentadas: 

 

Los 79 accidentes de trabajo se distribuyeron en las diferentes dependencias de la siguiente 

manera:  

 

Tabla 5. Distribución de la accidentalidad por dependencias 

DEPENDENCIA FRECUENCIA PORCENTAJE 

(%) 

BENEFICIO 10 12,65 % 

EVISCERADO 10 12,65 % 

ALMACENAMIENTO 9 11,39 % 

DESPRESE 8 10,12 % 

POLLO EN PIE 7 8,8 % 

LY D 6 7,5 % 

EMPAQUE FRESCO 5 6,3 % 

CARNES FRIAS 5 6, 3% 

MOLINO 4 5,0 % 

DESPACHOS 3 3,7 % 

TÚNELES 2 2,5 % 

PICADA 2 2,5 % 

PTAR 2 2,5 % 

MANTENIMIENTO 1 1,2 % 

CANASTAS 1 1,2 % 

HARINAS 1 1,2 % 

PTAP 1 1,2 % 

FILETE 1 1,2 % 

ADMINISTRACIÓN 1 1,2 % 

TOTAL 79 100 % 
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Figura 9. Comportamiento de la accidentalidad por dependencia 

 

Al observar la tabla 5 y la figura 9, se aprecia que el área de beneficio y eviscerado cuenta 

con un 25, 3%, representando de esta manera el mayor número de accidentes de trabajo, seguido 

del área de almacenamiento con un 11,39%, seguido del área de desprese con un 10,12 % 

accidentes, seguido de desprese 8,8 % accidentes, seguido de limpieza y desinfección con un  

7,5%, siguiendo se encuentran la planta de carnes frías y empaque fresco con un 6,3% cada una 

en accidentes de trabajo, seguido de molino con un 5% en accidentes, el área de despachos 

cuenta con un 3,7 %, seguido de áreas como túneles, picada y planta de tratamiento de agua 

residual con un 2,5 % en accidentes y de esta manera se finaliza con las áreas de mantenimiento, 

canastas, planta de harinas, planta de tratamiento de agua potable, filete y administración que 

cuentan con un 7,2% en total de accidentes. 
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En las distintas áreas de trabajo se realizaron capacitaciones al personal, de acuerdo a los 

incidentes y/o accidentes que se presentaban y de esta manera se realizaba un seguimiento que 

permitiera determinar la acción correctiva a realizar y así ayudar a disminuir los índices de 

accidentalidad de las áreas. 

 

Distribución Según Tipo de Lesión: 

Se denomina por sus principales características físicas. Lesión o daño aparente que sufrió el 

trabajador, fractura, envenenamiento o intoxicación aguda o alergia, luxación, torcedura, 

esguince, desgarro muscular, hernia o laceración de músculo o tendón sin herida. Efecto del 

tiempo, del clima u otro relacionado con el ambiente. Conmoción o trauma interno. Asfixia. 

Amputación o enucleación (exclusión o pérdida del ojo), efecto de la electricidad, herida. Efecto 

nocivo de la radiación, trauma superficial (incluye rasguño, punción o pinchazo y lesión en ojo 

por cuerpo extraño). Lesiones múltiples, golpe, contusión o aplastamiento. Quemadura. Otros no 

especificados. 

 

Cuando se presentan lesiones múltiples se debe elegir la lesión más seria. Por ejemplo, se 

selecciona, preferiblemente, una lesión que implique incapacidad permanente antes que una 

lesión con incapacidad temporal. 

 

Cuando las lesiones de diferente naturaleza parecen ser de igual magnitud, se clasifican 

como lesiones múltiples. 
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Al realizar un consolidado de los accidentes de trabajo ocasionados en las dependencias de 

la planta de beneficio, se pudo determinar los distintos tipos de lesión que presentaban los 

trabajadores. 

 

Tabla 6. Distribución según tipo de lesión 

TIPO DE LESIÓN FRECUENCIA PORCENTAJE (%) 

Golpe, Contusión o 

Aplastamiento 

45 56,96 % 

Herida 17 21,51 % 

Torcedura, Esguince, 

Desgarro muscular, 

Hernia o laceración de 

músculo o tendón sin 

herida. 

12 15,18 % 

Envenenamiento o 

Intoxicación Aguda o 

Alergia 

4 5,06 % 

Amputación o 

Enucleación 

1 1, 26 % 

TOTAL 79 100 % 

 

 

Figura 10. Comportamiento según tipo de lesión 
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Se pudo determinar en cuanto a la tabla 6 y figura 10, la mayor lesión que se presenta en los 

trabajadores de la planta de beneficio es: golpe, contusión o aplastamiento con un 57%, esto es 

debido a que los operarios presentan exceso de confianza ya sea por la antigüedad en el puesto 

de trabajo o realizar las entregas de manera rápida, además de ello existe el factor de las 

distracciones mientras realizan su labor produciendo heridas que llegan hasta un 22 %, seguido 

de desgarros que cuenta con un porcentaje del 16 %, hecho que se presenta debido a que los 

operarios continuamente están cargando y trasladando pesadas y finalmente encontramos con un 

5% envenenamiento o intoxicación aguda, provocado por el desconocimiento de insumos 

químicos a utilizar. 

 

Mecanismo o Forma del Accidente: 

Se designa el suceso que directamente produjo la lesión. Entre estos se encuentran: golpeado 

contra, golpeado por; caída de un nivel superior, caída a un mismo nivel; cogido en, debajo o 

entre; fricción o raspadura; reacción corporal, sobreesfuerzo; contacto eléctrico, contacto con 

temperatura extrema, contacto con radiaciones, o sustancias cáusticas, toxicas y nocivas. 

Accidente de transporte público, accidentes con vehículos motorizados.  

 

En el desarrollo de las investigaciones de los accidentes de trabajo se recolecto el 

mecanismo del por qué ocurrió el accidente, clasificándolos de la siguiente manera: 

 

 

Tabla 7. Distribución según mecanismo o forma del accidente 

MECANISMO O FORMA 

DEL ACCIDENTE 

FRECUENCIA PORCENTAJE (%) 
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Caída de personas 20 25, 31 % 

Caída de objetos 19 24, 05 % 

Pisadas, choques o golpes 15 18, 98 % 

Sobreesfuerzo, esfuerzo 

excesivo o falso movimiento 

13 16, 45 % 

Atrapamientos 5 6, 32 % 

Exposición o contacto con 

sustancias nocivas o 

radiaciones o salpicaduras 

5 6, 32 % 

Exposición a elementos 

cortantes 

2 2, 53 % 

TOTAL 79 100 % 

 

 

Figura 11. Comportamiento según mecanismo o forma del accidente 

 

Con respecto a la anterior tabla 7 y figura 11, el mecanismo o forma del accidente que 

presentó mayor porcentaje fue la caída de personas con un porcentaje del 26 %, hecho que se 

presenta debido al estado del suelo en el proceso, además de ello no se ha implementado la 

opción de cambiar el tipo de botas en algunas dependencias, con el fin de disminuir los 

accidentes por este problema, seguido de esto está la caída de objetos con un 24%, se presenta 

porque al trasladar las pesadas, en ocasiones tiende a caerse el pollo congelado debido al mal 
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estado de estas o por imprudencia de los operarios. Al no haber una cultura de cuidado en la 

planta de beneficio hace que continuamente se presenten choques entre los zorreros haciendo de 

esta una forma de accidente con un porcentaje del 19%, el sobreesfuerzo que hacen los 

empleados tiene un porcentaje del 16%, seguido de los atrapamientos con un 6,32%, se encontró 

que el contacto con sustancias nocivas tiene un porcentaje del 6,32% y finalmente el mecanismo 

menos ocurrido es la exposición a elementos cortantes con un 3%, quedando claro que es 

descuido del personal cuando se presentan este tipo de eventos. 

 

Agente del Accidente: 

Elemento con el que directamente se lesionó el trabajador en el momento del accidente. Se 

presentan a continuación. 

 

Máquinas o equipos: Incluye generadores de energía (excepto motores eléctricos), sistemas 

de transmisión (correas, cables, poleas, cadenas, engranajes, árboles de transmisión), máquinas 

para el trabajo del metal (prensas mecánicas, tornos, fresadoras, rectificadoras, muelas, cizallas, 

forjadoras, laminadoras), máquinas para trabajar la madera y otros materiales similares (sierras, 

máquina de moldurar, máquinas agrícolas (segadoras, trilladoras), máquinas para el trabajo en 

las minas, máquinas para desmontes (excepto si corresponde a medios de transporte), máquinas 

de industria textil, máquinas para manufactura de productos alimenticios y bebidas, máquinas 

para fabricación de papel, etc. 

Medios de transporte: Incluye aparatos de izar (grúas, ascensores, montacargas, cabrestantes, 

poleas), medios de transporte rodante, medios de transporte (con o sin motor), rodantes, por vía 
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férrea, aérea, acuática, etc. Equipos de transporte por vía férrea usados en industria, galerías, 

minas, canteras, etc., vehículos de tracción animal, carretillas y medios de transporte por cable. 

 

Herramientas, implementos o utensilios: Incluye herramientas manuales accionadas o no 

mecánicamente, canecas, elementos de escritorio, etc. Se excluyen herramientas eléctricas 

manuales, que se incluyen en el ítem “Aparatos”. 

 

Materiales o sustancias: Incluye explosivos, polvos, gases, líquidos y productos químicos, 

fragmentos volantes y otro tipo de materiales y sustancias, excepto radiaciones. 

 

Ambiente de trabajo: Incluye en el exterior (condiciones climáticas, superficies de tránsito y 

trabajo, agua), en el interior (pisos, escaleras fijas o de la estructura, rampas de estructura, 

espacios exiguos, otras superficies de tránsito y de trabajo, aberturas en el suelo y paredes), 

factores que crean el ambiente (tales como alumbrado, ventilación, temperatura, ruido), 

subterráneos (trabajos y revestimientos de galerías, de túneles, frentes de minas, fuego, agua). Se 

excluyen escaleras móviles, rampas móviles y andamios, que se incluyen en el ítem de “Aparatos 

o elementos de escritorio” que se deben incluir en herramientas o utensilios. 

 

A continuación se presenta el agente del accidente de trabajo que más se presentó en la 

planta de beneficio. 

 

Tabla 8. Distribución según agente del accidente 

AGENTE FRECUENCIA PORCENTAJE (%) 
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Herramientas, 

implementos o 

utensilios 

45 56, 96 % 

Ambiente de trabajo 12 15, 18 % 

Máquinas y/o Equipos 11 13, 92% 

Materiales o Sustancias 9 11, 39 % 

Medios de transporte 2 2, 53 % 

TOTAL 79 100 % 

 

 

Figura 12. Comportamiento según tipo del accidente 

 

Por la anterior tabla 8 y figura 12, se puede concluir que el agente con mayor probabilidad 

de causar un accidente de trabajo fue de herramientas, implementos o utensilios con un 57 %, 

seguido de ambiente de trabajo (incluye superficies de tránsito y trabajo, tejados, en el exterior, 

interior o subterráneos) con un 16 %, seguido de máquinas y/o equipos con un 14 %, seguido de 

materiales o sustancias causando un 12 % de accidentes de trabajo y finalizando con medios de 

transporte con el 2 % dentro del 100 % de la accidentalidad de la planta de beneficio. 
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Parte Del Cuerpo Afectada: 

Se clasifica la parte del cuerpo que resultó directamente afectada por la lesión. Cuando  la 

naturaleza de la lesión o lesiones afecta varias secciones de una parte principal del  cuerpo o 

diferentes miembros principales de este, debe utilizarse la categoría “partes múltiples”, de 

acuerdo con las reglas del método. Ejemplos: mano, dedos, pie, tronco, cabeza.  

 

Los accidentes de trabajo en la planta de beneficio provocan lesiones al cuerpo del 

trabajador, dentro de las cuales se destacan:  

 

Tabla 9. Distribución según parte del cuerpo afectado 

PARTE DEL CUERPO FRECUENCIA PORCENTAJE (%) 

Manos 18 22, 78 % 

Miembros Inferiores 14 17, 72 % 

Cabeza 10 12, 65 % 

Tronco 8 10, 12 % 

Ubicaciones múltiples 7 8, 86 % 

Ojo 5 6, 32 % 

Tórax 5 6, 32 % 

Lesiones Generales 4 5, 06 % 

Pies 4 5, 06 % 

TOTAL 79 100  % 
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Figura 13. Comportamiento según parte del cuerpo afectado 

 

Por otra parte se aprecia que en la tabla 9 y figura 13, el mayor porcentaje de accidentes que 

afectaron una parte del cuerpo fue las manos con un 23 %, seguido de los miembros inferiores 

con un 18 %, la cabeza ocupa el tercer lugar con un 13 %, seguido del tronco con un 10 % de 

lesión en los accidentes investigados, se encuentra que ubicaciones múltiples presenta un 9 %, 

seguido de que el ojo y tórax presentan en conjunto un 13% de lesión y finalmente se evidencio 

que lesiones generales y los pies son la parte del cuerpo con menos presencia en los accidentes 

con un total de 10 %. 
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7.4 Actividades de Apoyo 

 

CAMPOLLO S.A EN REORGANIZACIÓN es una empresa que cuenta con más de 787 

empleados, los cuales se distribuyen en diferentes puestos de trabajo. El contar con esta cantidad 

de trabajadores hace que la empresa, se preocupe por su bienestar y trabaje en conjunto con el 

departamento de Seguridad y Salud en el Trabajo. Para la preparación y conocimiento de los 

diferentes peligros que se encuentran a la hora de trabajar. 

 

Se pretendió aplicar acciones seguras que permitieran la disminución de los accidentes de 

trabajo en la empresa, cuidando de esta forma la seguridad del trabajador y la imagen de la 

empresa.  

 

Por ésta razón, es importante garantizar el cumplimiento e implementación de los planes de 

acción a desarrollar para cada accidente de trabajo, por ende es necesario conocer las tareas que 

se desarrollan en el área, para emitir un plan de acción correspondiente a dicha labor.  

 

Tabla 10. Formato plan de acción. 

 

N* PLANTA PROCESO SUBPROCESO ACCIÓN A REALIZAR RESPONSABLE
FECHA DE 

CUMPLIMIENTO

1

2

3

4

PLAN DE ACCIÓN PLANTA DE BENEFICIO
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Al hacer efectivo el uso del formato de plan de acción, permitió al departamento un mayor 

desenvolvimiento en las investigaciones de accidentes de trabajo ya que permitieron controlar y 

facilitar el seguimiento de estos. 

 

El consolidado de los accidentes de trabajo y la matriz de riesgos, permitió focalizar el 

porqué del accidente y puntos de ocurrencia de estos, con el fin de intervenir de manera oportuna 

y así lograr la disminución de estos.  

 

Los planes de acción a tener en cuenta son: 

 Informe de áreas (señalización pisos húmedos y resbalosos, problemas de estructuras, 

señalización de EPP). 

 Capacitaciones: (autocuidado, comité de convivencia, elementos de protección personal, 

trabajo en alturas, trabajo en equipo). 

 Capacitación higiene postural. 

 Exámenes médicos periódicos. 

 Implementar programa de pausas activas durante las jornadas de trabajo. 

 Implementación del programa psicosocial. 

 Fomentar programas de esparcimiento y recreación (Spa, riesgo cardiovascular, tamizaje 

de seno, bailoterapia). 

 Supervisión constante sobre la utilización de elementos de protección personal, dotación. 

 

Los anteriores planes de acción contarán con su cumplimiento a través de:  
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1. Informe de áreas: se presentará los días sábados, en él se describirán, problemas del 

área tales como: baldosas en mal estado, techos  caídos, cables sueltos, maquinaria en 

mal estado, falta de señalización. 

2. Capacitaciones: El hecho de que un accidente se presente en las áreas de trabajo, hace 

poner en duda si el seguimiento del personal hasta el momento ha sido el indicado, es 

por ello, que se realiza una investigación del porque se presentan y de esta manera poder 

establecer estrategias que permitan disminuir estos hechos y así contribuir al bienestar de 

los trabajadores. 

 

Se optó por el desarrollo de actividades de capacitación y entrenamiento en temas como: 

 Autocuidado. (ver anexo L. Capacitación autocuidado). 

 Elementos de protección personal (ver anexo O. Capacitación elementos de protección 

personal). 

 Trabajo en equipo (ver anexo S. Capacitación trabajo en equipo). 

 Trabajo en alturas (ver anexo Q. Capacitación trabajo en alturas). 

 Comité de convivencia (ver anexo N. Capacitación comité de convivencia). 

 

La divulgación de estos temas entre los empleados, causo un impacto positivo en cuanto a la 

toma de conciencia frente a las tareas que se desempeñan en el horario laboral, debido a que 

pudieron constatar el porqué de los accidentes de trabajo.  

 

Mientras se impartían las diferentes capacitaciones los empleados se daban cuenta donde se 

encontraba su problema, debido a que algunos manifestaban no prestarle atención a los 
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elementos de protección personal, ya sea por olvido o fastidio, además de ello solo les importaba 

entregar su parte de trabajo sin importar el cuidado propio y por último no realizaban una 

retroalimentación a sus compañeros de las acciones inseguras que presentaban en el transcurso 

de su trabajo.  

 

 

Figura 14. Desarrollo de Actividades 

 

1. Capacitación en Higiene postural: se trabaja en conjunto con la fisioterapeuta, para 

abarcar temas específicos como: posturas prolongadas, levantamiento de cargas, 

movimientos repetitivos, definiendo temas importantes como: 
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 Se debe evitar doblar la espalda para trasladar las pesadas al lugar requerido. 

 Colocar una canastilla sobre el nivel del piso, cuando se realiza el arrume de las 

canastas, para adoptar una posición erguida. 

 Al realizar el arrume de canastas con producto, a una altura mayor a la del empleado, 

se debe ejecutar con un compañero de trabajo, así cumpla 30 kg. 

 Se debe utilizar un medio mecánico para mover los arrumes de canastas, en este caso 

es el gancho, para no realizar sobreesfuerzos y la adopción de malas posturas. 

Ejemplo: Para despachar el arrume del producto se debe ubicar un pie delante del otro, 

flexionar las rodillas, inclinar la espalda sin sdoblarla, con una mano, enganchar el 

gancho a la canasta de la mitad y halar sosteniendo la pesada. 

 Recordar la manipulación de cargas, al momento de tomar canastas con o sin 

producto. 

2. Exámenes médicos periódicos: se trabaja en conjunto con una IPS (Unisalud), ya sea 

al momento de enviar al personal a cursos, capacitaciones o en determinado momento 

del año. 

La empresa Unisalud es la entidad contratada por parte de Campollo S.A en 

Reorganización, para prestar los servicios de salud ocupacional mediante la aplicación 

de pruebas que permiten diagnosticar con profesionalismo las diferentes patologías de 

salud y su manejo adecuado. 

También se encarga de capacitar al personal por medio de asesorías y talleres buscando 

un mejoramiento continuo. 
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3. Programa de pausas activas: se imparten actividades antes de ingresar a trabajar, 

descansos de 10 minutos durante la jornada de la mañana (onces), pausas después del 

almuerzo para volver al trabajo y en jornada de la tarde se toman 10 minutos para onces. 

4. Programa psicosocial: el tema se trata a través de capacitaciones ya sea por medio 

verbal o magnético (manejo del estrés). 

5. Programas de esparcimiento y recreación: se trabaja en conjunto con las EPS y 

contratistas, promoviendo la sensación de bienestar y cuidado. 

Las EPS son las encargadas de promover el desarrollo de actividades lúdicas 

recreativas, quiénes tienen la tarea de promocionar los estilos de vida saludable tales 

como: ambientes deportivos, culturales para mejorar la calidad de vida de los 

empleados. 

Los contratistas son los agentes destinados a realizar el spa en la empresa para que 

permita relajar a los empleados (sólo administrativos), se realiza cada 2 meses. 

6. Supervisión de EPP: se realiza a través de seguimientos al personal, cuando realizan su 

labor de trabajo. 

 

El departamento de seguridad y salud en el trabajo tiene como prioridad la protección y 

seguridad de todo el personal de la Planta de Beneficio incluyendo: contratistas, empleados, 

visitantes. Por esto se contempla un proceso que permita la adquisición, suministro, uso, cuidado 

y mantenimiento de los elementos de protección personal. 
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COPASST 

La entrega de elementos de protección personal se realiza con base en la matriz de riesgos, 

especificada para cada área, con el fin de evitar los riesgos presentes en cada actividad de 

trabajo, este procedimiento será revisado, analizado y actualizado. 

 

Las capacitaciones se impartieron hacia el personal de la planta (visitantes, contratistas y 

empleados), dando a conocer la importancia del uso de los elementos de protección personal, a 

través de: sus cuidados, la adecuada utilización, mantenimiento y renovación oportuna al caso 

presentado. 

Todo el personal de Campollo S.A que haga uso de los EPP, son responsables del uso 

correcto, mantenimiento y conservación de los mismo. 

 

Desarrollo del procedimiento a realizar para toma de decisiones: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 15. Toma de decisiones. 
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 Director de la planta: Encargada de aprobar y determinar la conveniencia de las 

estrategias y planes de acción a destacar. Para la implementación, desarrollo y mejora 

continua en la planta de beneficio. 

 Gerente Administrativo: Encargado de definir y destacar las soluciones óptimas del 

consolidado de estrategias, para presentar a la directora de la planta. 

 Coordinador de Seguridad y Salud en el Trabajo: Comunica al gerente 

administrativo, sobre las decisiones tomadas en conjunto con la supervisora, haciendo 

una descripción oportuna de los ajustes y/o actividades a desarrollar. 

 Supervisor de Seguridad y Salud en el Trabajo: Se encarga de recolectar información 

del desarrollo de proceso, para verificar y crear estrategias que permitan su aplicabilidad 

en las áreas. 

 COPASST: Ente regulatorio encargado de promover la comunicación y participación 

de las actividades a realizar por parte de los empleados. 

 

El procedimiento se deberá llevar a cabo, cuando se necesite diseñar, implementar y aplicar 

un plan de acción que permita la mejora continua de los procesos y de esta manera cumplir y 

promover actos seguros en el personal de trabajo, evitando accidentes por falta del manejo de 

prevención de estándares de seguridad. 
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8. Diagnóstico final del programa de seguridad y salud en el trabajo 

 

Con el propósito de medir el desempeño final del sistema de gestión implementado en la 

planta beneficio, a través del monitoreo y seguimiento de los parámetros establecidos en la lista 

de chequeo inicial, se presenta los resultados de dichas propuestas anteriormente descritas. 

 

Dentro de los parámetros a los cuales se le realizó seguimiento y monitoreo se encuentran: 

 Elementos básicos de seguridad y salud en el trabajo: Cumple con el plan de acción 

definido. 

 Administración de los riesgos: Se realiza el panorama de factores de riesgo, se 

notifica a los trabajadores de los riesgos a los que estarán expuestos en las áreas de 

trabajo, antes de iniciar sus labores. 

 Subprograma de Higiene y seguridad industrial: El personal  utilizará los elementos 

de protección personal de acuerdo a la matriz de riesgos que se encuentra actualizada 

para cada tarea específica.  

 

A continuación se realiza un análisis comparativo  con relación a la  lista de chequeo   inicial 

y así poder conocer el grado de cumplimiento actual del programa  desarrollado. 
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Tabla 11. Grado de Cumplimiento de Parámetros 

Parámetros evaluados 
Grado de 

cumplimiento inicial 

Grado de cumplimiento 

final 

Elementos Básicos de SST 

Todo el personal que labora en la empresa (administrativo y 

operativo) se encuentra afiliado a una ARL, EPS y AFP, desde 

antes de su ingreso y se encuentra al día en sus pagos 

100% 100% 

El reglamento de higiene y seguridad industrial se encuentra 

visible y ha sido socializado 
100% 100% 

Se encuentra los soportes respectivos de la socialización y la 

política de SST se encuentra firmada por el representante legal 
100% 100% 

El COPASST se reúne de forma mensual, tiene el cronograma 

de reuniones y entregan las actas de la reunión 
100% 100% 

Se cumple con el plan de acción definido 0% 100% 

Administración de los riesgos 

Mantiene actualizado el panorama de factores de riesgo por 

cada área de trabajo y se da cumplimiento a los planes de 

acción definidos 

0% 100% 

Se da cumplimiento al programa de inducción y capacitación 

de los trabajadores 
80% 100% 

Los trabajadores son notificados del riesgo del cargo que 

ocuparan, antes de iniciar labores respectivas 
0% 100% 

Se notifican las novedades del personal (reingresos, cambios 

de cargo) inmediatamente se presentan 
100% 100% 

Subprograma de Higiene y Seguridad Industrial 

Se realiza exámenes médicos de ingreso, egreso por cargo 80% 100% 

Se realiza el procedimiento de reporte e investigación 

accidentes/incidentes de trabajo 
80% 100% 

Se tiene estadística mensual de ausentismo 0% 0% 

Se cuenta con un mecanismo de divulgación de plan de 

emergencias, contingencia y evacuación 
80% 100% 

Se realizan inspecciones en las áreas de trabajo 100% 100% 

Todo el personal utiliza los elementos de protección personal 

de acuerdo a la matriz de riesgo 
0% 100% 
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Tabla 12. Porcentaje de cumplimiento inicial 

Parámetros evaluados inicialmente 
Cumplimiento 

Cumple No cumple 

Total de parámetros 8 7 

% de cumplimiento 53% 47% 

 

Tabla 13. Porcentaje de cumplimiento final 

Parámetros evaluados finalmente 
Cumplimiento 

Cumple No cumple 

Total de parámetros 14 1 

% de cumplimiento 93% 7% 

 

Se concluye con las anteriores tablas lo siguiente: 

 El índice de ausentismo se está pasando por alto, es decir sólo es operación a ojos de 

los registros, por eso el índice 0% en el cumplimiento.  

 El parámetro panorama de factores de riesgo es sumamente importante a la hora de 

tomar cualquier decisión, sobre los elementos de protección personal y plan de 

acción a tomar, de acuerdo a lo evaluado en cada área. Debido a su realización el 

índice de cumplimiento es 100%. 

 El parámetro de elementos de protección personal tuvo un cumplimiento del 100%, 

debido al seguimiento a través de la matriz de riesgos en cada área de trabajo, de 

acuerdo a la tarea realizada por el operario. 

 Después de la medición y seguimiento del desempeño se presenta un cumplimiento 

del 93% en la implementación de la gestión de peligros y riesgos. 
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9. Conclusiones 

 

Es de gran importancia la realización de este proyecto, ya que se pudo identificar los 

distintos factores que atentan contra la salud de los trabajadores en la planta de beneficio, para de 

esta manera mitigar el índice de accidentes e incidentes y enfermedades laborales a las cuales se 

ven expuestos los empleados, para una mayor productividad laboral y mejora continua de los 

procesos. 

 

Contar con un programa de seguridad y salud en el trabajo en la empresa, hace que se 

establezcan actividades, mejoras y responsabilidades con la finalidad de prevenir accidentes e 

incidentes de trabajo y enfermedades laborales, para proteger la salud de los empleados durante 

el desarrollo de las actividades u operaciones de la empresa. 

 

Al realizar una inspección inicial a las diferentes dependencias en cuanto a lo referente al 

programa de seguridad y salud en el trabajo, se evidenció que había procedimientos y actividades 

que no se estaban desarrollando debidamente y no había estrategias de prevención. 

 

Inicialmente se dispone a recopilar información de la tasa de accidentalidad tan alta, a través 

de consolidados que permita identificar de una manera más clara los diferentes mecanismos de 

accidente, el medio que se presentan y la parte del cuerpo afectada, para así tomar medidas de 

prevención. 
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Al realizar y alimentar la matriz de riesgos, a través de las inspecciones de áreas y de 

personal, se puede obtener un consolidado de las actividades que se desarrollan en las diferentes 

plantas y sus dependencias, las cuales son importantes conocer, debido a que a partir de estas se 

conoce el nivel de peligro que desencadena la tarea y el efecto posible a este, para lograr así una 

valoración del riesgo aceptable y tomar las medidas necesarias de control y verificación de las 

consecuencias. Adicionalmente se identificó que los riesgos más importantes a los que se 

exponen los empleados son: riesgo biomecánico, riesgo psicosocial y condiciones de seguridad; 

para disminuir estos riesgos, se verifican los elementos de protección personal que porta cada 

uno de los trabajadores, así como planes de acción. 

 

Las estadísticas descriptivas se realizaron con el objetivo de facilitar la comprensión de la 

accidentalidad presentada en cada mes en la planta de beneficio. Debido a que se identifican las 

áreas más accidentadas, horas pico de accidentes, sexo del personal, días de la semana 

accidentales, mecanismos o formas de accidentes, parte del cuerpo afectado y días de 

incapacidad, representando la realidad de una manera más detallada, entendible y concisa frente 

a los directivos de las dependencias.  

 

Se puede concluir que las actividades desempeñadas en el departamento de seguridad y 

salud en el trabajo fueron favorables, debido a la disminución significativa de la accidentalidad 

mientras se realizó la pasantía.  
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10. Recomendaciones 

 

La matriz de peligros y valoración de riesgos debe ser actualizada de manera periódica, e 

incluir actividades faltantes (pedidos especiales), con el fin de contar con una caracterización 

favorable en la toma de decisiones frente a los controles e inspecciones a realizar. 

 

Las capacitaciones al personal de la planta son primordiales para el desarrollo de sus 

actividades laborales, debido a que si continuamente se capacitan en diversos temas esto influye 

en su bienestar físico, mental y social, lo cual ayuda a la empresa a una mayor productividad. 

 

Es importante destacar el uso adecuado de los elementos de protección personal, es 

obligación portarlos, proporcionarlos y reemplazarlos cuando se requiera por ambas partes. 

 

Se recomienda crear espacios que permitan facilitar las condiciones de vida, bienestar social 

y emocional, a través de eventos relacionados con la promoción y prevención, con el objetivo de 

aumentar la productividad laboral y por ende el crecimiento empresarial. 

 

Se debe contar con un auxiliar en el departamento que maneje a cabalidad los 

procedimientos, de tal forma que se convierta en un apoyo en la toma de decisiones en el 

programa de seguridad y salud en el trabajo, buscando la mejora continua de los procesos 

venideros. 
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Anexo A. Formato de Inspección áreas 
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Anexo C. Formato de entrega de elementos de protección personal (EPP) 
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Anexo D. Formato de entrega de elementos de protección personal (EPP) diligenciados. 
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Anexo E. Formato Inspección de extintores 
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Anexo F. Formato Inspección de extintores diligenciado 
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Anexo G. Formato Índice de masa corporal (IMC) 
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Anexo G. Formato Índice de masa corporal (IMC) diligenciado 
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Anexo I. Formato de inspección arnés de seguridad, eslingas diligenciados 
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Anexo J. Formato de inducción al personal nuevo 
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Anexo K. Formato de accidentes de trabajo y acta de desistimiento 

 



Diseño del Plan de Gestión de Peligros y Riesgos en la Planta Beneficio  | 128 

 

 
 

 



Diseño del Plan de Gestión de Peligros y Riesgos en la Planta Beneficio  | 129 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



Diseño del Plan de Gestión de Peligros y Riesgos en la Planta Beneficio  | 130 

 

 
 

 

Anexo L. Capacitación Autocuidado 
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Anexo M. Asistentes a Capacitación Autocuidado 
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Anexo N. Capacitación Comité de convivencia 
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Anexo Ñ. Asistentes a capacitación comité de convivencia 
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Anexo O. Capacitación elementos de protección personal (EPP) 
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Anexo P. Asistentes capacitación elementos de protección personal (EPP) 

 

 



Diseño del Plan de Gestión de Peligros y Riesgos en la Planta Beneficio  | 144 

 

 
 

 

 

 



Diseño del Plan de Gestión de Peligros y Riesgos en la Planta Beneficio  | 145 

 

 
 

 

 

 



Diseño del Plan de Gestión de Peligros y Riesgos en la Planta Beneficio  | 146 

 

 
 

 

 

 



Diseño del Plan de Gestión de Peligros y Riesgos en la Planta Beneficio  | 147 

 

 
 

 

Anexo Q. Capacitación trabajo en alturas 
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Anexo R. Asistentes capacitación trabajo en alturas 
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Anexo S. Capacitación trabajo en equipo 
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Anexo T. Asistentes capacitación trabajo en equipo 
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Anexo U. Material consolidado accidentes por mes diligenciados 
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Anexo V. Matriz de riesgos (plantilla Excel) 
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Anexo W. Códigos de enfermedades 

Código Descripción 

A000 COLERA DEBIDO A VIBRIO CHOLERAE O1, BIOTIPO CHOLERAE 

A001 COLERA DEBIDO A VIBRIO CHOLERAE O1, BIOTIPO EL TOR 

A009 COLERA NO ESPECIFICADO 

A010 FIEBRE TIFOIDEA 

A011 FIEBRE PARATIFOIDEA A 

A012 FIEBRE PARATIFOIDEA B 

A013 FIEBRE PARATIFOIDEA C 

A014 FIEBRE PARATIFOIDEA, NO ESPECIFICADA 

A020 ENTERITIS DEBIDA A SALMONELLA 

A021 SEPTICEMIA DEBIDA A SALMONELLA 

A022 INFECCIONES LOCALIZADAS DEBIDA A SALMONELLA 

A028 

OTRAS INFECCIONES ESPECIFICADAS COMO DEBIDAS A 

SALMONELLA 

A029 INFECCIÓN DEBIDA A SALMONELLA NO ESPECIFICADA 

A030 SHIGELOSIS DEBIDA A SHIGELLA DYSENTERIAE 

A031 SHIGELOSIS DEBIDA A SHIGELLA FLEXNERI 

A032 SHIGELOSIS DEBIDA A SHIGELLA BOYDII 

A033 SHIGELOSIS DEBIDA A SHIGELLA SONNEI 

A039 SHIGELOSIS DE TIPO NO ESPECIFICADO 

A040 INFECCION DEBIDA A ESCHERICHIA COLI ENTEROPATOGENA 

A041 INFECCION DEBIDA A ESCHERICHIA COLI ENTEROTOXIGENA 

A042 INFECCION DEBIDA A ESCHERICHIA COLI ENTEROINVASIVA 

A043 INFECCION DEBIDA A ESCHERICHIA COLI ENTEROHEMORRAGICA 

A044 OTRAS INFECCIONES INTESTINALES DEBIDAS A ESCHERICHIA COLI 

A045 ENTERITIS DEBIDA A CAMPYLOBACTER 

A046 ENTERITIS DEBIDA A YERSINIA ENTEROCOLITICA 

A047 ENTEROCOLITIS DEBIDA A CLOSTRIDIUM DIFFICILE 

A048 OTRAS INFECCIONES INTESTINALES BACTERIANAS ESPECIFICADAS 

A049 INFECCION INTESTINAL BACTERIANA, NO ESPECIFICADA 
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Código Descripción 

A050 INTOXICACION ALIMENTARIA ESTAFILOCOCICA 

A051 BOTULISMO 

A052 

INTOXICACION ALIMENTARIA DEBIDA A CLOSTRIDIUM PERFRINGENS 

[CLOSTRIDIUM WELCHII] 

A053 INTOXICACION ALIMENTARIA DEBIDA A VIBRIO PARAHAEMOLYTICUS 

A054 INTOXICACION ALIMENTARIA DEBIDA A BACILLUS CEREUS 

A058 

OTRAS INTOXICACIONES ALIMENTARIAS DEBIDAS A BACTERIAS 

ESPECIFICADAS 

A059 INTOXICACION ALIMENTARIA BACTERIANA, NO ESPECIFICADA 

A060 DISENTERIA AMEBIANA AGUDA 

A061 AMEBIASIS INTESTINAL CRONICA 

A062 COLITIS AMEBIANA NO DISENTERICA 

A063 AMEBOMA INTESTINAL 

A064 ABSCESO AMEBIANO DEL HIGADO 

A065 ABSCESO AMEBIANO DEL PULMON (J99.8*) 

A066 ABSCESO AMEBIANO DEL CEREBRO (G07*) 

A067 AMEBIASIS CUTANEA 

A068 INFECCION AMEBIANA DE OTRAS LOCALIZACIONES 

A069 AMEBIASIS, NO ESPECIFICADA 

A070 BALANTIDIASIS 

A071 GIARDIASIS [LAMBLIASIS] 

A072 CRIPTOSPORIDIOSIS 

A073 ISOSPORIASIS 

A078 

OTRAS ENFERMEDADES INTESTINALES ESPECIFICADAS DEBIDAS A 

PROTOZOARIOS 

A079 

ENFERMEDAD INTESTINAL DEBIDA A PROTOZOARIOS, NO 

ESPECIFICADA 

A080 ENTERITIS DEBIDA A ROTAVIRUS 

A081 GASTROENTEROPATIA AGUDA DEBIDA AL AGENTE DE NORWALK 

A082 ENTERITIS DEBIDA A ADENOVIRUS 

A083 OTRAS ENTERITIS VIRALES 
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Código Descripción 

A084 INFECCION INTESTINAL VIRAL, SIN OTRA ESPECIFICACION 

A085 OTRAS INFECCIONES INTESTINALES ESPECIFICADAS 

A09X DIARREA Y GASTROENTERITIS DE PRESUNTO ORIGEN INFECCIOSO 

A150 

TUBERCULOSIS DEL PULMON, CONFIRMADA POR HALLAZGO 

MICROSCOPICO DEL BACILO TUBERCULOSO EN ESPUTO, CON O SIN 

CULTIVO 

A151 

TUBERCULOSIS DEL PULMON, CONFIRMADA UNICAMENTE POR 

CULTIVO 

A152 TUBERCULOSIS DEL PULMON, CONFIRMADA HISTOLOGICAMENTE 

A153 

TUBERCULOSIS DEL PULMON , CONFIRMADA POR MEDIOS NO 

ESPECIFICADOS 

A154 

TUBERCULOSIS DE GANGLIOS LINFATICOS INTRATORACICOS, 

CONFIRMADA BACTERIOLOGICA E HISTOLOGICAMENTE 

A155 

TUBERCULOSIS DE LARINGE, TRAQUEA Y BRONQUIOS, CONFIRMADA 

BACTERIOLOGICA E HISTOLOGICAMENTE 

A156 

PLEURESIA TUBERCULOSA, CONFIRMADA BACTERIOLOGICA E 

HISTOLOGICAMENTE 

A157 

TUBERCULOSIS RESPIRATORIA PRIMARIA, CONFIRMADA 

BACTERIOLOGICA E HISTOLOGICAMENTE 

A158 

OTRAS TUBERCULOSIS RESPIRATORIAS, CONFIRMADAS 

BACTERIOLOGICA E HISTOLOGICAMENTE 

A159 

TUBERCULOSIS RESPIRATORIA NO ESPECIFICADA, CONFIRMADA 

BACTERIOLOGICAMENTE E HISTOLOGICAMENTE 

A160 

TUBERCULOSIS DEL PULMON, CON EXAMEN BACTERIOLOGICO E 

HISTOLOGICO NEGATIVOS 

A161 

TUBERCULOSIS DEL PULMON, SIN EXAMEN BACTERIOLOGICO E 

HISTOLOGICO 

A162 

TUBERCULOSIS DE PULMON, SIN MENCION DE CONFIRMACION 

BACTERIOLOGICA O HISTOLOGICA 

A163 

TUBERCULOSIS DE GANGLIOS LINFATICOS INTRATORACICOS, SIN 

MENCION DE CONFIRMACION BACTERIOLOGICA O HISTOLOGICA 
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A164 

TUBERCULOSIS DE LARINGE, TRAQUEA Y BRONQUIOS, SIN MENCION 

DE CONFIRMACION BACTERIOLOGICA O HISTOLOGICA 

A165 

PLEURESIA TUBERCULOSA, SIN MENCION DE CONFIRMACION 

BACTERIOLOGICA E HISTOLOGICA 

A167 

TUBERCULOSIS RESPIRATORIA PRIMARIA, SIN MENCION DE 

CONFIRMACION BACTERIOLOGICA E HISTOLOGICA 

A168 

OTRAS TUBERCULOSIS RESPIRATORIAS, SIN MENCION DE 

CONFIRMACION 

A169 

TUBERCULOSIS RESPIRATORIA NO ESPECIFICADA, SIN MENCION DE 

CONFIRMACION BACTERIOLOGICA O HISTOLOGICA 

A170 MENINGITIS TUBERCULOSA (G01*) 

A171 TUBERCULOMA MENINGEO (G07*) 

A178 OTRAS TUBERCULOSIS DEL SISTEMA NERVIOSO 

A179 

TUBERCULOSIS DEL SISTEMA NERVIOSO, NO ESPECIFICADA 

(G99.8*) 

A180 TUBERCULOSIS DE HUESOS Y ARTICULACIONES 

A181 TUBERCULOSIS DEL APARATO GENITOURINARIO 

A182 LINFADENOPATIA PERIFERICA TUBERCULOSA 

A183 

TUBERCULOSIS DE LOS INTESTINOS, EL PERITONEO Y LOS 

GANGLIOS MESENTERICOS 

A184 TUBERCULOSIS DE LA PIEL Y EL TEJIDO SUBCUTANEO 

A185 TUBERCULOSIS DEL OJO 

A186 TUBERCULOSIS DEL OIDO 

A187 TUBERCULOSIS DE GLANDULAS SUPRARRENALES (E35.1*) 

A188 TUBERCULOSIS DE OTROS ORGANOS ESPECIFICADOS 

A190 TUBERCULOSIS MILIAR AGUDA DE UN SOLO SITIO ESPECIFICADO 

A191 TUBERCULOSIS MILIAR AGUDA DE SITIOS MULTIPLES 

A192 TUBERCULOSIS MILIAR AGUDA, NO ESPECIFICADA 

A198 OTRAS TUBERCULOSIS MILIARES 

A199 TUBERCULOSIS MILIAR, SIN OTRA ESPECIFICACION 

A200 PESTE BUBONICA 



Diseño del Plan de Gestión de Peligros y Riesgos en la Planta Beneficio  | 165 

 

 
 

 

Código Descripción 

A201 PESTE CELULOCUTANEA 

A202 PESTE NEUMONICA 

A203 MENINGITIS POR PESTE 

A207 PESTE SEPTICEMICA 

A208 OTRAS FORMAS DE PESTE 

A209 PESTE, NO ESPECIFICADA 

A210 TULAREMIA ULCEROGLANDULAR 

A211 TULAREMIA OCULOGLANDULAR 

A212 TULAREMIA PULMONAR 

A213 TULAREMIA GASTROINTESTINAL 

A217 TULAREMIA GENERALIZADA 

A218 OTRAS FORMAS DE TULAREMIA 

A219 TULAREMIA , NO ESPECIFICADA 

A220 CARBUNCO CUTANEO 

A221 CARBUNCO PULMONAR 

A222 CARBUNCO GASTROINTESTINAL 

A227 CARBUNCO SEPTICEMICO 

A228 OTRAS FORMAS DE CARBUNCO 

A229 CARBUNCO, NO ESPECIFICADO 

A230 BRUCELOSIS DEBIDA A BRUCELLA MELITENSIS 

A231 BRUCELOSIS DEBIDA A BRUCELLA ABORTUS 

A232 BRUCELOSIS DEBIDA A BRUCELLA SUIS 

A233 BRUCELOSIS DEBIDA A BRUCELLA CANIS 

A238 OTRAS BRUCELOSIS 

A239 BRUCELOSIS, NO ESPECIFICADA 

A240 MUERMO 

A241 MELIOIDOSIS AGUDA Y FULMINANTE 

A242 MELIOIDOSIS SUBAGUDA Y CRONICA 

A243 OTRAS MELIOIDOSIS 

A244 MELIOIDOSIS , NO ESPECIFICADA 

A250 ESPIRILOSIS 
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A251 ESTREPTOBACILOSIS 

A259 FIEBRE POR MORDEDURA DE RATA, NO ESPECIFICADA 

A260 ERISIPELOIDE CUTANEO 

A267 SEPTICEMIA POR ERYSIPELOTHRIX 

A268 OTRAS FORMAS DE ERISIPELOIDE 

A269 ERISIPELOIDE, NO ESPECIFICADA 

A270 LEPTOSPIROSIS ICTEROHEMORRAGICA 

A278 OTRAS FORMAS DE LEPTOSPIROSIS 

A279 LEPTOSPIROSIS, NO ESPECIFICADA 

A280 PASTEURELOSIS 

A281 ENFERMEDAD POR RASGUÑO DE GATO 

A282 YERSINIOSIS EXTRAINTESTINAL 

A288 

OTRAS ENFERMEDADES ZOONOTICAS BACTERIANAS ESPECIFICADAS, 

NO CLASIFICADAS EN OTRA PARTE 

A289 ENFERMEDAD ZOONOTICA BACTERIANA, SIN OTRA ESPECIFICACION 

A300 LEPRA INDETERMINADA 

A301 LEPRA TUBERCULOIDE 

A302 LEPRA TUBERCULOIDE LIMITROFE 

A303 LEPRA LIMITROFE 

A304 LEPRA LEPROMATOSA LIMITROFE 

A305 LEPRA LEPROMATOSA 

A308 OTRAS FORMAS DE LEPRA 

A309 LEPRA, NO ESPECIFICADA 

A310 INFECCIONES POR MICOBACTERIAS PULMONARES 

A311 INFECCION CUTANEA POR MICOBACTERIAS 

A318 OTRAS INFECCIONES POR MICOBACTERIAS 

A319 INFECCION POR MICOBACTERIA, NO ESPECIFICADA 

A320 LISTERIOSIS CUTANEA 

A321 MENINGITIS Y MENINGOENCEFALITIS LISTERIANA 

A327 SEPTICEMIA LISTERIANA 

A328 OTRAS FORMAS DE LISTERIOSIS 



Diseño del Plan de Gestión de Peligros y Riesgos en la Planta Beneficio  | 167 

 

 
 

 

Código Descripción 

A329 LISTERIOSIS, NO ESPECIFICADA 

A33X TETANOS NEONATAL 

A34X TETANOS OBSTETRICO 

A35X OTROS TETANOS 

A360 DIFTERIA FARINGEA 

A361 DIFTERIA NASOFARINGEA 

A362 DIFTERIA LARINGEA 

A363 DIFTERIA CUTANEA 

A368 OTRAS DIFTERIAS 

A369 DIFTERIA, NO ESPECIFICADA 

A370 TOS FERINA DEBIDA A BORDETELLA PERTUSSIS 

A371 TOS FERINA DEBIDA A BORDETELLA PARAPERTUSSIS 

A378 TOS FERINA DEBIDA A OTRAS ESPECIES DE BORDETELLA 

A379 TOS FERINA, NO ESPECIFICADA 

A38X ESCARLATINA 

A390 MENINGITIS MENINGOCOCICA (G01*) 

A391 SINDROME DE WATERHOUSE-FRIDERICHSEN (E35.1*) 

A392 MENINGOCOCEMIA AGUDA 

A393 MENINGOCOCEMIA CRONICA 

A394 MENINGOCOCEMIA, NO ESPECIFICADA 

A395 ENFERMEDAD CARDIACA DEBIDA A MENINGOCOCO 

A398 OTRAS INFECCIONES MENINGOCOCICAS 

A399 INFECCION MENINGOCOCICA, NO ESPECIFICADA 

A400 SEPTICEMIA DEBIDA A ESTREPTOCOCO, GRUPO A 

A401 SEPTICEMIA DEBIDA A ESTREPTOCOCO, GRUPO B 

A402 SEPTICEMIA DEBIDA A ESTREPTOCOCO, GRUPO D 

A403 SEPTICEMIA DEBIDA A STREPTOCOCCUS PNEUMONIAE 

A408 OTRAS SEPTICEMIAS ESTREPTOCOCICAS 

A409 SEPTICEMIA ESTREPTOCOCICA, NO ESPECIFICADA 

A410 SEPTICEMIA DEBIDA STAPHYLOCOCCUS AUREUS 

A411 SEPTICEMIA DEBIDA A OTRO ESTAFILOCOCO ESPECIFICADO 
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A412 SEPTICEMIA DEBIDA A ESTAFILOCOCO NO ESPECIFICADO 

A413 SEPTICEMIA DEBIDA A HAEMOPHILUS INFLUENZAE 

A414 SEPTICEMIA DEBIDA A ANAEROBIOS 

A415 SEPTICEMIA DEBIDA A OTROS ORGANISMOS GRAMNEGATIVOS 

A418 OTRAS SEPTICEMIAS ESPECIFICADAS 

A419 SEPTICEMIA, NO ESPECIFICADA 

A420 ACTINOMICOSIS PULMONAR 

A421 ACTINOMICOSIS ABDOMINAL 

A422 ACTINOMICOSIS CERVICOFACIAL 

A427 SEPTICEMIA ACTINOMICOTICA 

A428 OTRAS FORMAS DE ACTINOMICOSIS 

 

 


